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PRESENTACIÓN

SEÑOR DECANO DE LA FACULTAD DE ECOTURISMO DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL AMAZÓNICA DE MADRE DE DIOS, SEÑORES

INTEGRANTES DEL JURADO.

En cumplimiento a lo dispuesto en  el “Reglamento General de Grados y

Títulos de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios” aprobado

mediante Resolución de Consejo Universitario N °541-2018 –UNAMAD-CU de

fecha 19 de diciembre del 2018, ponemos a consideración de ustedes la

investigación denominada: “EL PLANEAMIENTO TRIBUTARIO Y LAS

CONTINGENCIAS TRIBUTARIAS EN LA EMPRESA MIKARH S.A.C.,

PERIODO - 2017” cuya finalidad del presente es de lograr la obtención del

título profesional de Contador Público.

Para desarrollar la presente investigación se optó emplear un tipo de estudio

descriptivo simple - retrospectivo con el objetivo de determinar cómo incide el

planeamiento tributario en la prevención de contingencias tributarias en la

empresa MIKARH S.A.C.

Cabe mencionar que el presente trabajo fue realizado con el apoyo de los

conocimientos y aprendizajes obtenidos durante los años de estudio en

nuestra etapa universitaria; así mismo dejamos constancia que la presente

investigación será una valiosa fuente de información sobre lo importante que

es la aplicación del planeamiento tributario en las empresas, para que

contribuyan a la obtención de beneficios.



RESUMEN

La presente tesis titulada “EL PLANEAMIENTO TRIBUTARIO Y LAS

CONTINGENCIAS TRIBUTARIAS EN LA EMPRESA MIKARH S.AC.,

PERIODO-2017” es un tema muy importante a investigar ya que servirá de

ejemplo para muchas otras empresas del mismo rubro en el Perú, por el

mismo hecho de que en el territorio cobra interés este tipo de asuntos , puesto

que las contingencias tributarias son un peligro constitutivo  al crecimiento de

las actividades de las compañías , resultado de ello es la importancia de

aplicar un plan tributario para reducir las inconsistencias presentadas en las

operaciones de la empresa. Tiene como finalidad principal este estudio es

determinar si el planeamiento tributario permite prevenir contingencias

tributarias en la empresa MIKARH S.A.C.

Cuenta con un enfoque cualitativo puesto que no tiene secuencia lineal y el

recojo de información es en base a la observación de la situación para

posteriormente interpretar los resultados. Este enfoque analiza el conjunto de

métodos y técnicas (preguntas abiertas antes, durante o después de encontrar

contingencias, discusión de los resultados) que se aplicó en este estudio y en

base a ello interpreta la situación que se manifestó.

Resultado de la investigación a través de un cruce de informaciones por medio

de la guía de entrevista aplicada al personal de la empresa, la revisión

documentaria y la ficha de análisis se concluyó que la empresa MIKARH

S.A.C. tiene falencias en sus operaciones por no aplicar de manera correcta

la norma tributaria, ejemplo de ello es el incumplimiento de los requisitos

formales y sustanciales al momento de utilizar un gasto.

En síntesis resulta importante emplear un planeamiento tributario en MIKARH

S.A.C., a fin de evitar las inconsistencias como las que encontraron a través

de esta investigación.

Palabras Claves: Planeamiento Tributario, Contingencias Tributarias.



ABSTRACT

This thesis entitled "TAX PLANNING AND TAX CONTINGENCIES IN THE

COMPANY MIKARH S.AC., PERIOD-2017" is a very important topic to

investigate as it will serve as an example for many other companies of the

same category in Peru, for the same fact that it is a current issue that charges

interest in the territory, since tax contingencies are an inherent risk to the

development of business activities, the result of this is the importance of

applying tax planning to reduce inconsistencies presented in Company

operations. The main purpose of this investigation is to determine whether tax

planning affects the prevention of tax contingencies in the company MIKARH

S.A.C.

It has a qualitative approach since it has no linear sequence and the collection

of information is based on the observation of the situation to later interpret the

results. This approach analyzes the set of methods and techniques (open

questions before, during or after finding contingencies, discussion of the

results) that was applied in this study and based on this interprets the situation

that manifested itself.

Result of the investigation through a cross-section of information through the

documentary review and interview guide concluded that the company MIKARH

S.A.C. It has flaws in its operations for not correctly applying the tax rule, an

example of this is the breach of the formal requirements when using an

expense.

In summary, it is important to apply tax planning in the company MIKARH

S.A.C., in order to avoid the inconsistencies that were found through this

investigation.

Keywords: Tax Planning, Tax Contingencies.



INTRODUCCIÓN

Este trabajo de investigación se centra en el tema de la aplicación del

planeamiento tributario para reducir los innecesarios pagos de impuestos y

multas en MIKARH S.A.C. del periodo - 2017, cuyo objetivo principal es de

plantear la implementación del plan tributario en dicha empresa que

actualmente no cuenta con esta estrategia, produciendo así iniciativas de

medidas de prevención para reducir el efecto de futuras contingencias

tributarias.

Si La empresa MIKARH S.A.C., no ha conseguido tener un planeamiento

tributario , fue por causa del desconocimiento de los beneficios de este

componente que toma en consideración aspectos fundamentales como son ;

Determinación de Base Imponible, Determinación de Crédito Fiscal, Reglas

Generales de los gastos Art. 37 LIR, Reglas Específicas de los gastos Art. 37

LIR, Art. 21 RLIR y Art. 44 LIR, Reparos al crédito fiscal y Débito Fiscal por la

impertinente aplicación del reglamento valedero, Infracciones y sanciones

Tributarias, Adiciones de la Renta Neta por la inapropiada aplicación de las

Reglas Generales de los gastos Art. 37 LIR y Reglas Específicas de los gastos

Art. 37 LIR,  Art. 21 RLIR y Art. 44 LIR. Por consiguiente se buscó comprender

tal agrupación de teorías para que la empresa MIKARH S.A.C., evite

problemas tributarios con la SUNAT.

Por tales motivos, la investigación propone determinar si el planeamiento

tributario permite prevenir contingencias tributarias y en consecuencia la

reducción de la misma de manera significativa, empleando asertivamente los

principios fijados en la LIR y los gasto deducibles. A fin de cuentas, se requiere

la guía de aplicación del planeamiento tributario para poder lograr el objetivo

primordial de este estudio, encaminando su acción a las causas principales

de contingencias tributarias que se vean reflejados en la imposición de multas

y sanciones por parte de la Administración tributaria en una fiscalización

tributaria.

La investigación está estructurada en cuatro capítulos las cuales son:



- El capítulo I que tiene como título principal el problema de investigación,

viene a estar compuesta por la descripción del problema, su formulación, las

variables, sus objetivos, Operacionalización de variables, justificación y sus

consideraciones éticas.

- En el capítulo II se abarca el marco teórico, la cual está compuesta por los

antecedentes de estudio nacionales e internacionales, el marco teórico y

conceptual.

- Así mismo en el capítulo III se desarrolla la metodología de la investigación,

en donde se abarca su tipo de estudio, el diseño, su población y muestra, las

técnicas y su tratamiento.

- Finalmente en el capítulo IV se presentan los resultados de la investigación
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CAPITULO I: PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN

1.1.Descripción del problema.

El problema que actualmente afrontan hoy en día algunas empresas del sector

privado, es con relación a la presión que impone la SUNAT con respecto al

cumplimiento de sus obligaciones tributarias y también a los cambios

constantes de las normas que hacen más complicada su aplicación. Dando

como resultado la generación de contingencias tributarias, lo cual ocasiona

que el pago del impuesto tenga un incremento; estas situaciones generan un

impacto económico y financiero negativo en ellas.

Sin embargo una plan tributario adecuado, podría constituir el vínculo

conformado por los contribuyentes y la administración tributaria, un plan que

va estar aplicado según lo establece la normatividad vigente y de esa manera

realizar la determinación del hecho imponible para el cumplimiento de la

prestación tributaria legamente, siendo a través del planeamiento tributario ya

que este instrumento está orientado a optimizar los recursos de una empresa,

ya sea esto para reducirlo, eliminarlo o en consecuencia para gozar de algún

beneficio tributario.

MIKARH S.A.C, es una empresa privada de Madre de Dios que se dedica a

la actividad de la compra, venta, transformación y extracción de madera, la

empresa está comprendida en el régimen general del impuesto a la renta, por

lo cual le corresponde realizar el pago y declaración del IR e IGV, cabe

destacar que la empresa esta acogida a la Ley de promoción de la inversión

en la Amazonia –Ley 27037.

Al analizar las operaciones mencionadas de la empresa, se pudo comprobar

que  estas presentan contingencias tributarias, en cuanto a la Determinación

de la Base Imponible, Determinación del Crédito Fiscal, Causalidad ,
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Fehaciencia en sus  Operaciones, Bancarización, Comprobantes de pago,

Deducciones Limitadas, Deducciones no limitadas,  Deducciones prohibidas,

Reparos al crédito fiscal, esto conlleva al pago de mayores impuestos o en

su efecto incurra en infracciones y sanciones que darán como resultado

menos rentabilidad para la empresa .

Es por tal motivo que va ser muy importante realizar el estudio de este tema

en la empresa MIKARH S.A.C.  Para poder así determinar si el planeamiento

tributario permite la prevención de contingencias tributarias.

1.2.Formulación de problema.

1.2.1. Problema General.
- ¿Cómo el planeamiento tributario permite la prevención de contingencias

en la empresa MIKARH S.A.C., periodo– 2017?

1.2.2. Problema específico.
- ¿De qué manera el planeamiento tributario permitirá el cumplimiento de las

obligaciones tributarias en la empresa MIKARH S.A.C., periodo – 2017?

- ¿De qué manera es factible la evaluación de los resultados determinados

para la aplicación del planeamiento tributario en la empresa MIKARH

S.A.C., periodo – 2017?

- ¿Cómo es posible la verificación del cumplimiento de las normas tributarias

en la determinación del impuesto a la renta en la empresa MIKARH S.A.C.,

periodo - 2017?

- ¿Cómo se determina los reparos del IGV, adiciones al impuesto a la renta

e infracciones y sanciones en la empresa MIKARH S.A.C., periodo - 2017?

1.3.Objetivos.

1.3.1. Objetivo General.
- Describir como el planeamiento tributario permite prevenir contingencias

tributarias en la empresa MIKARH S.A.C., periodo - 2017.

1.3.2. Objetivos específicos.
- Implementar un planeamiento tributario que permita el cumplimiento de las

obligaciones tributarias en la empresa MIKARH S.A.C., periodo 2017.
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- Evaluar los resultados determinado para la aplicación del planeamiento

tributario, empresa MIKARH S.A.C., ¿periodo - 2017?

- Verificar el cumplimiento de las normas tributarias en la determinación del

impuesto a la renta de la empresa MIKARH S.A.C., periodo – 2017.

- Conocer los reparos del IGV, adiciones al impuesto a la renta e infracciones

y sanciones de la empresa MIKARH S.A.C., periodo – 2017.

1.4.Variable.
1.4.1. Variable independiente.

Planeamiento tributario. (Villasmil, 2016) señala “Que viene a ser el conjunto

de métodos, técnicas y estrategias que la empresa en estudio adoptará, en

forma anticipada, con el objetivo de llevar a cabo sus actividades económicas,

buscando legalmente el menor impacto posible de los tributos” (p.121).

Dimensiones.

- Impuesto General a las Ventas.

- Impuesto a la Renta.

1.4.2. Variable dependiente.

Contingencias tributarias. “El término contingencia tributaria es utilizado

comúnmente en el argot contable, para hacer alusión a los riesgos a los que

se expone la empresa por la falta de aplicación de normas tributarias

adecuadas”. (Barrantes & Santos, 2013)

Dimensiones.

- Reparos al Crédito y Débito fiscal.

- Adiciones a la Renta Neta.

1.5.Operacionalización de variables.

Se estableció las siguientes variables que comprenden: Planeamiento

tributario y Contingencias tributarias. Por cada variable se establecieron 2

dimensiones y por cada dimensión se establecieron sus respectivos

indicadores.
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Tabla 1 : Operacionalización de variables.

Nota. Fuente: Elaboración propia.
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1.6.Justificación.

Toda investigación se realiza con una finalidad definida, puesto que esto no

se hace sencillamente por antojo de un individuo, por ello tal finalidad debe

ser ampliamente elocuente para demostrar su realización.

Si una empresa dispone aplicar un planeamiento tributario en las distintas

operaciones que realiza, traerá como resultado un beneficio muy significativo,

puesto que permitirá ampliar y profundizar los conocimientos para la toma de

decisiones y así evitar contingencias tributarias.

Los impuestos que generan mayor carga tributaria son el IR e IGV, por tal

resulta imprescindible implementar un planeamiento tributario que se enfoque

necesariamente en esos tributos, esto facilitará que las obligaciones

tributarias sustanciales y formales sean cumplidas a cabalidad , permitiendo

apropiadamente implementar los tratamientos legales tributarios, para evitar

incurrir en  contingencias tributarias sea estos reparos tributarios, multas,

sanciones e intereses, lo que dará como resultado elevados costos

tributarios.

Es por ello que el desarrollo del planeamiento tributario servirá como guía para

que el contribuyente cumpla , determine y pague sus obligaciones tributarias

eficientemente, previendo aun futuro los medios necesarios para que se

cumplan las mismas, permitiendo prevenir contingencias tributarias y creando

un clima organizacional de seguridad y confiabilidad en los resultados

económicos de la empresa en análisis.

A través de esta investigación se demuestra que el planeamiento tributario

afecta significativamente en la prevención de contingencias tributarias, dando

como resultado un impacto económico positivo en la empresa.

(Hernandez, 2015) señala que “a través de esta investigación se busca hacer

cumplir adecuadamente las obligaciones tributarias, velando por la correcta

determinación de los tributos que les corresponden pagar y anticiparse a las

posibles contingencias tributarias que se pueda originar por el

desconocimiento de la interpretación y/o aplicación de las normas tributarias”

(p.17); y posterior a ello se obtendrán resultados positivos, mejorando la
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rentabilidad económica de la empresa, que permitirá pagar los impuestos en

el momento oportuno, evitando reparos tributarios y desconocimiento de

gastos

1.7.Consideraciones éticas.

La presente investigación de estudio se realizará bajo principios éticos, puesto

que toda la información que va ser recopilada por medio de la entrevista y el

análisis documental, será de uso exclusivo para los que realizan la

investigación, por tal se guardara confidencialidad de la información brindada.

Se va proceder a informar de manera adecuada y clara los objetivos de

estudio a la empresa, para que así se señale que se cumplió con el

consentimiento informado.
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CAPITULO II: MARCO TEÓRICO

2.1. Antecedentes de estudio.
Realizando indagaciones en textos físicos y virtuales de los diversos trabajos

realizados en materia de este estudio, se encontró los antecedentes

Internacionales y Nacionales que hacen referencia a lo siguiente:

2.1.1. Antecedentes internacionales.

Leiva(2017), realizó la investigación: “La planificación tributaria como

instrumento idóneo para maximizar los beneficios económicos: caso del sector

textil, subsector hilatura, tejedura y acabados de productos textiles”, en la

Universidad Andina Simón Bolívar - Sede Ecuador, llegando a las siguientes

conclusiones:

- En el análisis realizado, se alcanzó identificar aquellos beneficios que

tomando en cuenta la situación actual del país, podrían aplicarse en la

industria textilera: tal es el caso de la Deducción adicional del 100% de las

remuneraciones y beneficios sociales por aumento neto de empleo,

situación que puede ser aprovechada enormemente por las empresas

textiles, ya que este sector viene a estar compuesta por varios subsectores

que de igual manera forman parte de la cadena productiva, empleando

mano de obra y servicios profesionales en plazas que van desde operarios

a científicos.

- En esta investigación se puede contemplar que los beneficios tributarios e

incentivos tributarios en el rubro textil son de mucho provecho, ya que es

una industria sensible y con gran afectación por factores externos que sufre

el país.

- Con el estudio realizado, se ha constatado que las etapas de planificación

tributaria vienen a ser guías importantes para llegar a establecer las
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decisiones que se puedan tomar o las opciones de inversión que sean

convenientes, cuantificando riesgos y beneficios económicos.

Cardona(2011), realizó la investigación: “La planificación fiscal como

herramienta financiera para la adecuada tributación de una empresa

comercial dedicada a la venta de equipo de riego en Guatemala”, realizada en

la Universidad de San Carlos de Guatemala, llegando a las siguientes

conclusiones:

- La empresa comercial en estudio dedicado a la venta de equipos de riego

obtendrá muchos beneficios al contar con un adecuado planeamiento fiscal

, de las cuales se puede destacar lo siguiente : el preparar anticipadamente

un presupuesto que se designa al pago de tributos; el uso de las leyes para

beneficio del contribuyente, evaluando y eligiendo la figura legal que más

conveniente sea pero sin exponerse a cometer infracciones, que generen

el pago de multas e intereses por atrasos o errores al determinar el

impuesto y en lo posible no afectar sus actividades mercantiles ; para así

conseguir que la compañía se encuentre tributariamente sana,

garantizando así los interés de sus asociados y de terceras personas.

- Dentro del grupo de contribuyentes del Estado guatemalteco están

comprendidas las empresas comerciales que se dedican a la venta de

equipos de riego. Una de sus obligaciones principales viene a ser el pago

de sus impuestos al estado, por lo cual deben estar apegados a la

normatividad fiscal del país que establece su cuantía, forma y tiempo en el

que deben ser abonados al estado.

- Al aplicar un correcto planeamiento fiscal en las operaciones de la empresa

Tienda de Riego S.A., se fija la mejor opción fiscal vigente en las normas

tributarias del país, como también una mejor optimización en el uso del

efectivo de la empresa.

Rivera(2014), realizó la investigación: “Planificación tributaria para una

empresa automotriz”, realizada en la Universidad Andina Simón Bolívar -Sede

Ecuador, llegando a las siguientes conclusiones:
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- La empresa en estudio no aplicó, ni aplica ningún tipo de planificación

tributaria, es por ello que debemos recalcar la importancia de utilizar la

herramienta el plan tributario; para delinear estrategias que aminoren la

alta presión tributaria sin quebrantar la norma, puesto que de esta manera

se puede contar con un incentivo para mantenerse productivo en el

mercado y efectuar sin dificultades sus obligaciones tributarias.

- En la tesis se pudo observar que el Código de la Producción, Comercio e

Inversiones ofrece beneficios, que deben ser aprovechados por la

concesionaria y más aún al ser considerados como una empresa

mediana.

- Al elegir con sabiduría entre los distintos métodos conllevaría a originar

estados financieros con una presentación razonable del actual estado

económico de la compañía, de manera que será útil, confiable y de

sencilla interpretación para los usuarios.

2.1.2. Antecedentes Nacionales.

Vasquez(2016), realizó la investigación: “Planeamiento tributario y

contingencias tributarias en las empresas de transportes de carga de la

provincia de Huancayo- 2016”, en la Universidad Nacional del centro del Perú,

que llego a la siguiente conclusión:

- Se ha llegado a la conclusión de que para prevenir contingencias

tributarias, equilibrar el cumplimiento de las obligaciones, mejorar la

solvencia económica, prevenir en un futuro reparos que provoquen pagos

innecesarios y en general cualquier tipo de riesgo tributario en las

empresas de transporte de carga de la provincia de Huancayo, será

necesario la adecuación de un planeamiento tributario.

- La escasa existencia de una cultura tributaria en nuestro país influye

directamente en las obligaciones tributarias del contribuyente y el

cumplimiento de las mismas. Tal es el caso de las empresas de traslado

de cargamento de la Provincia de Huancayo puesto que incumplen con

sus obligaciones, afectando desfavorablemente en su situación financiera

y económica, causando una aglomeración de responsabilidades y

posibles penalidades de índole tributaria, relacionados a la incorrecta
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determinación del impuesto a pagar y la disimilitud en la declaración

jurada.

- Se llegó a la conclusión de que  el control tributario en las organizaciones

de transporte de cargamento de la Provincia de Huancayo influyen

directamente con respecto a las infracciones y sanciones, puesto que al

haber un control se hace el reconocimiento, conformidad y la liquidación

del tributo conforme a las peticiones reglamentadas; de igual modo se

detecta irregularidades en materia tributaria y se utiliza la norma a

beneficio de la organización conociendo nuestros derechos y

obligaciones, para de esta manera reducir el riesgo de cometer  sanciones

e infracciones tributarias.

Escobedo y Nuñez(2016) , realizo la investigación: “Planeamiento tributario

para evitar contingencias tributarias en la empresa Trans Servis

Kuelap.S.R.L.-2016”, en la Universidad Señor de Sipan, en la que llego a las

siguientes conclusiones:

- Causa efecto positivo en la eficacia, eficiencia y la economía la propuesta

del modelo de planeamiento tributario para evitar contingencias tributarias

y de igual manera facilita la prosecución, ordenamiento y procesos de la

información tributaria de la organización.

- De esta investigación se determinó que se cometía una falta por parte de

la organización al no acatar sus compromisos tributarios en forma

correcta, puesto que presentaba incongruencias tal como lo señala la

SUNAT en sus operaciones del año 2013, por los costos laborales de los

trabajadores y la ocultación de ingresos, generando así inseguridad para

el pago de las mencionadas imposiciones.

- A través de la propuesta de un modelo de planeamiento tributario

fomentaremos maniobras que propiciarán disminuir la carga fiscal y de la

misma manera sacar beneficios de las oportunidades tributarias, puesto

que la organización no desarrollaba una indagación de sus desembolsos,

omitiendo las oportunidades tributarias que se manifestaban.

Chavez y Chavez(2015), realizó la investigación: “Propuesta de un

planeamiento tributario como herramienta para prevenir futuras contingencias
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de la empresa Corporación agrícola la Quinta S.A.C. en la ciudad de Trujillo –

2016”, realizado en la Universidad Privada Leonardo Da Vinci, llega a la

siguiente conclusión:

- Se determinó que afecta a favor de la organización y en gran magnitud el

planeamiento tributario para prevenir posteriormente contingencias

tributarias, resultado de ello es que se detectó omisiones e

incumplimientos por la falta de un planeamiento tributario ocasionando

altísimos pagos destinados a las multas e intereses por imposición de

sanciones.

- La empresa al permitir la aplicación de un planeamiento tributario en sus

operaciones, traerá como resultado a que está ante una posterior auditoria

por parte de SUNAT esté preparada y tenga todo en organización,

previniendo así la detección de inconsistencias o desconocimiento del

gasto en las operaciones realizadas.

- Resulta muy importante en toda empresa la imposición del planeamiento

tributario, en vista de que gracias a ello se va a establecer lineamientos,

acciones y estrategias favorables como también beneficiosas para el

cumplimento de obligaciones tributarias y de igual modo permitirá a las

áreas pertinentes como son la de contabilidad y su superior la Gerencia

General, emplear las mejores opciones de crecimiento y desarrollo.

2.2. Marco teórico.
2.2.1. Planificación tributaria.

Al precisar una acertada definición de planeación tributaria resulta inevitable

hacer el estudio de su ambiente político, económico y social, el cual permitirá

pronosticar las posibles variaciones que puedan tener efectos económicos

desfavorables para la empresa por desconocimiento de la normatividad, es

por ello que resulta fundamental aplicar oportunamente la planificación

tributaria en las empresas .

Cuando un país está en pleno crecimiento, las organizaciones deben hacer

frente a la carga fiscal, debiendo diseñar sus estrategias de negocio en base

a ello, puesto que son la causa fundamental de incurrir en complicaciones.
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Ciertamente la carga tributaria determinará la decisión de elegir qué tipo de

negocio realizar, puesto que todo dependerá de su rendimiento y las utilidades

que generen. Existen casos en donde resulta que todos los ingresos se van

solo al pago de tributos y ante este escenario, el planeamiento tributario se

manifiesta en calidad de un combinado de estrategias que una empresa acoge

en forma anticipada, para tener como finalidad que sus operaciones se lleven

a cabo siempre procurando aplicar su más grande rendimiento con el menor

costo tributario posible.

La aplicación de la norma tributaria, la potestad de exigir su cumplimiento y

que sean responsables de obtenerlo, son manifestaciones primordiales del

gobierno desarrollado.

Por ello el planeamiento tributario viene a ser el instrumento administrativo

que tiene como propósito principal el pago justo de tributos que deben hacer

las empresas, como también ayudar a consolidar el proceso gerencial,

disponer a la persona afecto al impuesto a ser aliado de la SUNAT, para así

evitar la aplicación de penalidades, fortificando la educación tributaria, esta

última hallándose incluida en la planificación tributaria.

Por consiguiente, es primordial planificar tributariamente ya que procura en

principio conocer las consecuencias tributarias por tomar decisiones

individuales, para así actuar de manera adecuada. Como se sabe el pago de

impuestos va ser una obligación inevitable, sin embargo hay una gran

variedad de opciones que el sistema tributario nos brinda y que resulta

conveniente conocer, comparar y cuantificar. El encargado principal,

responsable de la labor en asuntos tributarios del ente organizacional, define

que la planificación es una herramienta esencial para poder abordar la escala

de conflictos. Por medio de la planificación tributaria, se hace el estudio de

opciones legales, delineando estrategias convenientes que permitirán ahorrar

muchos impuestos y recursos.

Por ello, la normatividad tributaria viene a estar comprendido por factores que

no estén a favor de la organización como son las obligaciones, sanciones; y

así también viene a estar comprendidos por beneficios fiscales que apoyen

positivamente al contribuyente como son las exoneraciones, escudos

tributarios, vacíos legales como son la elusión tributaria una acción no ética,
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pero que muchas veces las organizaciones aplican en su aprendizaje

tributario para que dispongan como resultados la reducción de la imposición

tributaria.

(Fraga, 2005) define que el planeamiento tributario permite al contribuyente

aprovechar opciones de ahorro en base de las propias leyes tributarias que

dispone la intendencia. Podemos agregar que la planificación tributaria

sistema desarrollado por los sujetos pasivos aplica las normas legales a su

favor para reducir el impuesto, entre ellos considera los vacíos existentes en

la norma. Por ello se considera como un instrumento para optimizar los costos

fiscales de las organizaciones mediante el uso eficiente de la legislación

actual.

(Galarraga, 2002) por otro lado señala que al hablar de planeamiento

tributario, economía de opción, gerenciamiento de impuestos y elusión de

tributaria, precisa que dichas ideas no se orientan a eliminar, evadir o en caso

a ocultar obligaciones fiscales, puesto que en realidad buscan aplicar lo

dispuesto en la normatividad legal del país, así como también en las NIIF, con

el único fin de evitar sanciones por incumplimiento del reglamento, por fraude

y evasión tributaria. Es por ello que este instrumento debe prevenir el atropello

de las figuras legales.

La economía de opción, alternativa de planificación tributaria permite al

contribuyente aprovechar alternativas legales de ahorro que están expresadas

en las leyes tributarias, esto para no incurrir en evasiones.

El contribuyente debe considerar los beneficios tributarios al momento de

hacer una planeación tributaria, puesto que las exoneraciones y escudos

fiscales, son privilegios absolutos o en forma parcial de los compromisos

tributarios derivados de las diversas jurisdicciones.

El planeamiento tributario utilizado por el ente organizacional a fin de sacar

provecho de los beneficios tributarios expresados en el reglamento vigente,

más no para buscar los vacíos legales y usarlos a su favor. Tal es el ejemplo

de invertir en negocios en donde los tributos son exentos, como también en la

inversión de activos fijos rentables, entre otros. En estos casos no existe algo

ilegal ni se actúa de mala intención.
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Bajo este concepto (Villasmil, 2011) menciona que como consecuencia de

contingencias tributarias que se ocasionan en las empresas nace la

planificación tributaria, herramienta que tiene como objetivo optimizar la

variable tributaria, siempre de mano con las normas legales. Por ende viene

a ser una herramienta eficiente para controlar las contingencias que son

resultados en mayoría por ignorancia de las normas, y contrario a ello aplican

criterios propios que al final serán inadmitidos por la SUNAT.

Con el planeamiento tributario se busca analizar los diferentes tipos de

aranceles que se presentan en un país, para determinar correctamente los

costos o gastos y saber el margen de utilidad. A su vez también se debe

considerar la condición actual del estado, su postura en la demanda, la

expectativa de los inversores, la capacidad de endeudamiento, los regímenes

laborales, entre otra información.

(Fraga, 2006) define que la planificación tributaria busca optimizar los

recursos que serán direccionados al pago de las cargas tributarias con la

menor carga fiscal posible, siempre tomando en cuenta que esté en el interior

de los límites lícitos, mas no caer en actos indebidos.

2.2.1.1. Aspectos a considerar en una planeación tributaria.
Para una adecuada planeación tributaria ponemos a disposición algunos

aspectos a considerar que serán de mucha utilidad para evitar contingencias

tributarias en un futuro:

Figura 1: Los aspectos a considerar en una planeación tributaria.

Nota. Fuente: Elaboración propia.
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En la mayoría de los casos el planeamiento tributario es requerido por grandes

compañías, corporaciones, empresas medianas. Sin embargo en las

pequeñas empresas no se aprecia su uso, porque ha de ser el caso que los

tributos sean menores o el costo de aplicar una planificación sea una

representación significativa a la economía de la empresa.

(Bravo, S.F.), define que para llevar a cabo una planificación tributaria  se

debe seguir una serie de pasos, así de este modo se pueda indicar

adecuadamente la optimización del deber fiscal y para lo cual se necesita lo

siguiente:

Figura 2: Pasos para llevar a cabo una planificación tributaria.

Nota. Fuente: Elaboración propia.

2.2.1.2. Economía de opción.
(Lalanne, 2006), señala que “para analizar la economía de opción debemos

señalar que tal terminación se usó en un inicio por Larraz por el año 1952, el

primero al emplear tal declaración para hacer una diferencia con el fraude

tributario y con otros conceptos que podían conducir a una misma

consecuencia (la reducción del tributo), a su vez exhibían trascendentales

disimilitudes entre tal”.
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Se puede apreciar en la economía de opción una carta variada de alternativas

de economía tributaria que las mismas normas y principios disponen a los

contribuyentes, ya sea de manera tácita y expresa. Debemos tener presente

que este tipo de operaciones en la organización deben estar calificados como

legítimos, abiertos, transparentes y encajar con el objetivo verídico de

aquellos que participan en ello.

Para finalizar, en la economía de opción no se estima un simulacro de un

ejemplo de negocio, mucho menos aún se consuma un engaño a las normas

y para terminar no se va contra la finalidad a la cual se dictaminó la

normatividad tributaria.

2.2.1.3. Trazando un plan tributario.
Como se definía previamente la planificación tributaria busca elegir la

sobresaliente o conveniente opción de las distintas figuras aprovechables con

el propósito de lograr la economía que desea el contribuyente, y el superior

de los tratamientos optativos para expresar las operaciones representativas

por la que se inclinó.

El contribuyente desea con tanta frecuencia fines económicos positivos, por

ellos busca las posibles alternativas para alcanzarlos, así como también sus

consecuencias se determinan fácilmente: seleccionar la mejor forma

empresarial para conducir un negocio, comprar o vender un negocio, la

transmisión de una riqueza acumulada de generación en generación, entre

otros.

A las personas de una organización se le plantean todo tipo de problemas y

se les ofrece diversas técnicas desarrolladas para tratarlos. Dicho lo anterior

se deberá entonces aplicar a los problemas las diferentes alternativas y

combinaciones, para determinar la solución.

2.2.1.4. Impuesto general a las ventas.
La historia de la aplicación del tributo al consumo cuenta con una extensa

trayectoria en nuestra nación. Actualmente el IGV es uno de los tributos más

representativos y es aplicado a todas las fases de proceso y comercialización.

La recaudación de este impuesto viene a representar un importante

porcentaje dentro del presupuesto nacional, por ello que existe aún un margen
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de crecimiento debido a la evasión que realizan los contribuyentes en relación

a este impuesto, que notoriamente se puede comprobar con la informalidad

que existe en las organizaciones. A causa de evasión la Administración

Tributaria enfoca sus fiscalizaciones en ese tributo.

Por tal, resulta conveniente que el contribuyente conozca a la medida la

normatividad que lo regulariza, en vista de que tal escenario permitirá eludir

los riesgos tributarios.

Tal como se encuentra establecido en el art.1° del TUO de la Ley del IGV e

ISC, dicho impuesto ésta gravado de las operaciones siguientes:

Figura 3: Operaciones que se encuentran gravadas con el IGV e ISC.

Nota. Fuente: Elaboración propia.
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- Tasa vigente del Impuesto General a las ventas.
Según los dispone el art. 19° de la Ley de IGV, la tasa que aplica

actualmente el IGV es del 16%, esta tasa entra en vigencia desde el 01 de

marzo de 2011.

A su vez se debe agregar el 2% que es con respecto al Impuesto de

promoción municipal (IPM), dicho impuesto fue establecido por la Ley

24030.

Haciendo la suma, el porcentaje que se aplica al importe del despacho de

una transacción gravada viene a resultar en total el 18%.

- Nacimiento de la obligación tributaria.
Este hecho ocurre en el día que se entregue el bien o en el día en que se

emite el comprobante de pago, o en todo caso lo que suceda inicialmente.

Dícese en el art. 3° de la reglamentación del Texto Único Ordenado de la

Ley del IGV, que con respecto a la procedencia de la imposición tributaria,

se debe tomar en consideración lo siguiente:

Figura 4: Nacimiento de la obligación tributaria.

Nota. Fuente: Elaboración propia.

El artículo 1° del TUO del CT, establece que la imposición fiscal viene a ser

el lazo que tiene el deudor y el acreedor tributario, lazo que tiene como

propósito la realización de la prestación tributaria.

En otra parte, el art. 2° del TUO del CT precisa que la imposición tributaria

se origina en el momento que se lleva a cabo el suceso presagiado en la

normatividad, conforme a la motriz de tal obligación.

Por lo consiguiente, cuando ocurra cualquiera de los dos escenarios

mencionados, es ahí en donde surge la obligación tributaria.
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- Determinación de la base imponible.
En el escenario que ocurra la venta de bien, viene a ser la base imponible

el valor de venta de un bien. Esta es la absoluta suma que tiene que

cancelar la persona que adquiere el bien o servicio.

El importe absoluto se encuentra compuesta por el costo global asignado

en el comprobante de pago, y de igual manera se encuentran asignados

los otros cargos que se ejecutaron por apartado de aquél.

Después de estar generado el comprobante de pago, ocurren prestación

de servicios adicionales, intereses por financiación, o cualquier monto que

no fue considerado en el comprobante de pago, procederá a emitir una

Nota de Débito, donde ahí se va constatar todos los correspondientes

cargos, estableciendo el importe de la venta para efectos de la normatividad

del Impuesto General a las Ventas.

Tabla 2: Componentes de la base imponible.



20

- Determinación del crédito fiscal. .
El IGV consignado en el comprobante de pago de manera separada viene

a ser el crédito fiscal, que respalda los servicios contratados, compra de

mercancías, pactos de edificaciones, entre otros.

El contribuyente al efectuar operaciones de ventas gravadas, va hacer el

uso del IGV que por tales operaciones adquirió, en donde adicionado al

costo de la venta determinará el impuesto bruto de la adquisición.

Sin embargo en el caso de que el contribuyente produzca negociaciones

de compra, le corresponde cancelar al proveedor el IGV que le transfiere,

la cual viene a estar constituida por el crédito fiscal que será utilizado por

el adquirente contra el IGV cobrado en las operaciones de venta gravadas

que realizó.

- Obligaciones formales para utilizar el crédito fiscal.
 Deben estar asignados las adquisiciones de mercancía, los servicios

prestados y los contratos de construcción en los comprobantes de pago,

teniendo por separado tributo.

Tabla 3: Estructura del comprobante de pago.

Entonces, si al emitir por error una factura sin separar el IGV, este IGV

no podrá ser utilizado como crédito fiscal.

Por otro lado, lo establecido en el según párrafo del artículo 19° de la

Ley del IGV, en donde señala que si se omitiera consignar por separado

el IGV, procederá la subsanación y la utilización del crédito fiscal será

a partir del periodo en donde se corrigió.

Se señala en el reglamento del TUO del IGV la forma en que se debe

corregir el comprobante, por ellos se puede considerar aplicar lo

mencionado en el numeral 7 del art. 6° del reglamento, en donde se va
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anular el comprobante errado y se emitirá uno nuevo en donde va estar

desagregado.

 Deben estar consignados en los comprobantes de pago el RUC y

Nombre del emisor, para evitar así disturbios al verificar la información

de acceso público proporcionada por SUNAT, el emisor de los

comprobantes de pago tiene que estar habilitado en la fecha de su

emisión.

Esta considera como emisor habilitado para la emisión de

comprobantes de pago, a las personas que a la fecha de emisión de

los comprobantes:

- Se encuentren inscritos en los registros únicos de contribuyentes y

que la administración tributaria no le haya dado baja de inscripción.

- Debe figurar en el comprobante el número de RUC, que este en

estado activo y condición habido.

- No debe estar comprendido en un régimen especial que lo inhabilite

de otorgar comprobantes con derechos al crédito fiscal, un ejemplo de

ellos es el NUEVO RUS.

- Deben contar con autorización de impresión si es el caso de que

puedan emitir comprobantes físicos.

 En operaciones de compras, surge la potestad de utilizar el crédito

fiscal en el mes donde se realizó la anotación del comprobante de pago

en el Registro de compras.

Según se señala en el art. 10° numeral 3.1 del reglamento que a fin de

establecer el costo mensual de las operaciones llevadas a cabo, el

contribuyente debe anotar sus operaciones y modificaciones en el mes

en que se realicen.

De igual modo establece todo tipo de comprobante permitido como son

las facturas, notas de débito, entre otros; se deben anotar en el mes

correspondiente de su emisión en el Registro de compras o en todo

caso dentro de los doce meses posteriores a su emisión.

Puede estar el comprobante correctamente emitido pero si no está

asentado en su registro de compras, este no tendrá el derecho a utilizar



22

el IGV constatado en el comprobante hasta el momento de su

respectivo registro.

Figura 5: Obligaciones formales para la utilización del crédito fiscal.

Nota. Fuente: Elaboración propia.

- Declaración y pago del impuesto general a las ventas.

El impuesto a pagar será determinado de manera mensual, deduciendo el

crédito fiscal del impuesto bruto cada mes. Lleva a cabo el contribuyente la

prestación de servicios o las compras y ventas de bienes todas con su

respectivo comprobante de pago, en donde se incluye el IGV, que están

comprendidas desde el primer al último día de cada mes.

Tras la anotación en el respectivo registro de venta, se procede a

determinar el IGV correspondiente y el valor de la venta; a este se le

denomina como el impuesto bruto del mes.

Por otra parte al asentar los comprobantes en el registro de compras, se

procederá a determinar su crédito fiscal y el valor de las compras

correspondientes.

Ya teniendo el Impuesto bruto mensual de sus compras y ventas más su

crédito fiscal correspondiente, determinamos la diferencia entre ellos que

genera el impuesto resultante a pagar, mediante la declaración y pago.
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2.2.1.5. Impuesto a Renta.

Este tributo es determinado de manera anual, iniciando desde el primer día

año y terminando en el último día de diciembre. Existe en el Perú 5 categorías

del impuesto a la Renta y señalaremos en que consiste cada una de ellas y

que implican:

Figura 6: Las categorías del impuesto a la renta y su origen.

Nota. Fuente: Elaboración propia.

- Primera categoría (Rentas de capital): Son generadas por el alquiler, sub-

alquiler o cualquier otro modelo de cesión de bienes muebles e inmuebles.

Los ingresos brutos se determinan por la suma total percibida por este tipo

de rentas que se obtuvieron en el año, luego se hace una deducción del

20% para después aplicar una tasa del 6.25% o a la renta neta o se puede

aplicar una tasa del 5% al ingreso bruto y ese será el impuesto resultante a

pagar.

- Segunda categoría (Rentas de capital): Son generadas por la venta de

acciones o valores mobiliarios, patentes, rentas vitalicias, regalías,

intereses por colocación de capitales u otros. Se obtiene el resultado del

impuesto al aplicar el 5% a lo que se obtuvo como utilidad al realizar la

venta.
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- Tercera categoría: Esta grava la renta que se obtuvo por realizar

actividades empresariales por parte de personas naturales o jurídicas.

Regularmente estas rentas se producen por intervención asociada del

capital y el trabajo. A partir del 2017 en adelante los contribuyentes se

encuentran gravados con una tasa del 29.5%.

(SUNAT, 2004) determina en el art. 28° de las Ley del IR, que se consideran

rentas de tercera categoría las actividades siguientes:

Figura 7: Operaciones gravadas con rentas de tercera categoría.

Nota. Fuente: Ley del impuesto a la renta.

- Cuarta y quinta categoría (Rentas de trabajo): Son rentas aplicadas al

trabajador independiente, se deberá pagar impuesto a la renta cuando tu

ingreso anual sea superior a las 7 UIT.

2.2.1.6. Beneficios del Régimen de la Amazonía.

Madre de dios es uno de los departamentos que por su condición se puede

acoger a los beneficios de la Ley N°27037 (Ley de promoción de la inversión

en la amazonia).

De inicio, los contribuyentes que se encuentran ubicados en los

departamentos, provincias y distritos señalados en el numeral 3.1 del artículo

3 de la ley están exonerados del Impuesto General a las Ventas (Numeral 13.1
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del art.13 de la Ley), esto con el fin de fomentar el desarrollo sostenible de la

Amazonia con una jurisprudencia que se orienta a impulsar el cuidado y

protección de los sectores naturales y de la pluralidad biológica. Dentro del

art. 3.1° de su norma se encuentra figurada el departamento de Madre de

Dios.

Para gozar con los beneficios señalados en el art. 12 y el numeral 13.2 del art.

13°, se deben tener actividades económicas que se encuentran señaladas en

el numeral 11.1 del art. 11 de la presente ley y así mismo  tales actividades

deben  ser realizadas en los territorios comprendidos:

Figura 8: Actividades comprendidas en el régimen de la Amazonía.

Nota. Fuente: Elaboración propia.

Así mismo, con el fin de gozar de los beneficios establecidos en el artículo 12,

13,14 y 15 de la Ley, deberá tener el contribuyente su domicilio central en la

amazonia y de igual manera su inscripción en SUNARP, las  operaciones y

los activos que tengan se deben realizar y encontrar en los territorios

permitidos como mínimo al 70%.

El artículo 12 de la Ley habla sobre los beneficios en el impuesto a la renta

que van a tener los contribuyentes que estén comprendidos en el Numeral
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11.1 del art.11 de la ley, las cuales se verán reflejadas en las tasas del IR que

varían entre el 10%, 5% y la exoneración .

Además el numeral 13.2 del art. 13 de la Ley nos hace referencia al goce de

un crédito fiscal especial cuando ocurran ventas de bienes gravados. Este

crédito fiscal puede ser del 25% y 50%, según sea su ubicación.

2.2.1.7. Reglas generales de los gastos.

Al momento de determinar propiamente la renta neta de tercera categoría que

el contribuyente genera, se debe hacer un análisis de la deducción de los

gastos necesarios que conservan la fuente generadora que están plasmadas

en el balance. De manera que así se determina la importancia de ejecutar la

inspección de los gastos realizados con el fin de prevenir posibles reparos

ante la intendencia.

El propio contribuyente al efectuar el cálculo de la liquidación del IR, lleva a

cabo un proceso de determinación, ejecutando así lo estipulado en el art. 59°

de código tributario. Ya surge el problema cuando en algunos desembolsos

propiamente contemplados y abarcados como un gasto, sean reparados por

la intendencia ya que no cumplen con los principios generales de los gastos

(causalidad, fehaciencia, bancarización, devengado, entre otros.)

Figura 9: Reglas generales de los gastos.

Nota. Fuente: Elaboración propia.
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- Causalidad tributaria.
A fin de que un gasto sea considerado deducible a efectos de determinar

la renta neta de tercera categoría, es indispensable que cumpla con uno de

los principios fundamentales propiamente dicho la causalidad, principio que

se ajusta a lo estipulado en el art. 37° de la ley del IR.

(Garcia, 1980), señala que están abarcadas de entrada por el principio de

causalidad todas las deducciones, quiere decir que aquellos gastos

generados por una organización son aceptables cuando estas mantengan

un vínculo causal y directo con mantener la fuente generadora de renta en

situación de rendimiento.

La causalidad viene a ser la relación existente entre un acontecimiento

(salida de dinero, gasto o costo) y el resultado deseado o propósito

(generación o mantenimiento de la fuente de renta). Cabe señalar que este

principio no se encuentra quebrantado si existe un gasto con la falta de

relación causal o la carencia de consecución del resultado indagado; por

ello se determina que cumplirá con la causalidad el gasto que realice una

organización, sin importar que de aquella se obtenga renta o no.

Además la misma Administración tributaria señala como regla general para

considerar deducible un gasto, es que las mismas sean necesarias generar

o mantener la fuente, siempre en cuando la deducción no se encuentre

explícitamente impedido.

Para poder considerar deducibles determinados gastos, va ser necesario

que se acredite que el mantenimiento de la fuente o la producción de renta

tengan una relación causal. Quiere decir que deben ser gastos necesarios

o propios del giro del negocio que estén asociados o guarden coherencia

con el sostenimiento o generación de la fuente.

Se manifiestan 2 escenarios al aplicar el principio de causalidad, tal como

se puede apreciar en la siguiente figura:
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Figura 10: Escenarios en donde se aplica la causalidad.

Nota. Fuente: Elaboración propia.

Recogiendo lo más importante los gastos deducibles a efectos del impuesto

a la renta se comprenden por gasto relacionados directamente con el

proceso productivo y también aquellos gastos que participan de forma

indirecta en la producción de renta pero que son necesarios para el

mantenimiento de las mismas.

Figura 11: Tipos de causalidad.

Nota. Fuente: Elaboración propia.
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- Fehaciencia de las operaciones.
No se establece claramente la definición de fehaciencia en la normatividad

del IR para fines de poder utilizar el gasto al momento de determinar la

renta. Ante dicha situación el órgano del tribunal fiscal y la SUNAT precisan

que para que sea fehaciente un gasto relacionado a la prestación de

servicios o compra de bienes, tal operación no solamente debe estar

consignado en el comprobante de pago, pues resulta que existe una gran

variedad de documentación que se puede usar como sustento (fotos,

contratos, órdenes de compra o servicio, entre otros), y que por tal la

debemos consignar para poder avalar que la operación sea real.

No solo basta que la operación efectuada cuente con el comprobante de

pago, ni con la anotación en el registro de compras, sino que además se

debe acreditar que dichas operaciones se hayan realizado.

Es por ello que la Administración tributaria debe estudiar las

particularidades del caso para que así pueda corroborar la fehaciencia en

las operaciones, utilizando todos los recursos sucedáneos y pertinentes

que estén a su disposición, tomando en cuenta que tales recursos sean

admitidos por la normatividad tributaria, estimándolos en una imagen

conjunta y con la percepción argumentada.

En lo que sigue resulta evidente que la administración tributaria va

demostrar que una operación es no fehaciente, careciente de realidad,

resultado que se generó por el contribuyente al no reunir el nivel mínimo

indispensable de información.

Procediendo al desconocimiento del gasto como también de su respectivo

crédito fiscal, corresponde a la SUNAT dejar en evidencia que nunca se

ejecutó la operación y que por consecuencia el contribuyente no podrá

deducir el gasto, ni usar el crédito fiscal, indicando además expresamente

el nivel mínimo de información que el auditor tributario consideró para que

califique como no real la operación.

El tribunal fiscal señala que la Administración tributaria establece el mínimo

indispensable de elemento de prueba, por ello es la que fija libremente si

una operación es fehaciente o no. Dicha situación pone al contribuyente en

una situación de riesgo permanente ya que sus operaciones de gastos
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pueden ser cuestionadas y ser materia de reparo por el que realiza la

intervención fiscal, acotando que las operaciones de gastos no cumplen

con el mínimo de información y que por ello serán reparadas.

Por otra parte la naturaleza que presenta la acreditación de la fehaciencia

de un gasto, obligación que debe realizar el contribuyente para disminuir su

renta neta, representa a la vez un deber de colaboración para el que hace

la intervención fiscal.

El contribuyente debe conservar todo tipo de documentación que garantice

y acredite la prestación de un servicio o la compra de un bien. Esto

favorecerá a la SUNAT y al empresario, puesto que gracias a ello realizaran

su labor de auditoria en forma objetiva generando resultados positivos a

favor de la organización.

Por otra parte existen casos en que el contribuyente contando con la

documentación que acrediten en forma fehaciente las operaciones de

gastos, va aliviar el trabajo del fiscalizador y le permitirá con mayor facilidad

determinar los reparos correspondientes.

 La razonabilidad de los gastos.
Así como en el caso de la fehaciencia, este término no se encuentra

claramente definido en la normatividad y por ello pueden ser

interpretadas de forma diferente por la SUNAT y la empresa fiscalizada.

Respecto de este término se señala que debe existir una

proporcionalidad con relación al monto que se originan en los gastos

con el monto a los ingresos reconocidos.

- Bancarización.
Este principio busca que las operaciones que realiza una empresa estén

formalizadas con la asistencia de un tercero (empresas del sector

financiero), mejorando así los procedimientos de auditoria que realiza la

intendencia, por medio de la bancarización se hace el rastreo de fraude

tributario. Las operaciones que sean asistidas por un tercero se les gravan

el ITF, un impuesto que ayuda a contribuir con los gastos públicos.

Según lo estable el art.4° de la Ley N°28194, las operaciones que superen

los $1,000.00 o S/3,500.00 deben hacer el uso de medios de pago. Si el
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contribuyente omite este principio no podrá utilizar el gasto, mucho menos

el crédito fiscal.

A su vez, señala que si se trata de operaciones en las que se pactó  en otro

tipo de monedas que no sean los soles o dólares americanos, dicho monto

está obligado a convertirse en soles, siempre haciendo el uso de tipo de

cambio proporcionado por la SBS en el día que se adquiere el servicio o

bien.

 Medios de pago a utilizar.

Se pueden utilizar los medios de pago dispuestos en el art. 5° de la Ley

N°28194, las cuales son:

Figura 12: Medios de pago autorizados.

Nota. Fuente: Elaboración propia.

 Efectos tributarios.

Establece el art. 8° de la Ley N°28194 “todo pago que supere los límites

de S/3,500.00 o $1,000.00 y que no cuente con su respectivo medio de

pago, no se le otorgará el derecho a utilizar el crédito fiscal y la

deducción del gasto, así como también ningún beneficio tributario”.

Como ya se había mencionado si el comprobante de pago no cuenta

con su respectivo medio de pago, éstos no darán derecho a deducir el
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gasto y el costo. Quiere decir que al no utilizarlos va ocasionar la

pérdida tanto en el crédito fiscal como también en su gasto del gasto o

cualquier otro concepto tributario estipulado en la norma. En el

supuesto de que la SUNAT fiscalice a un contribuyente X y que este

cuente con comprobantes por compra o servicio que estén sin su

bancarización, tales comprobantes serán desconocidos como gasto

para efectos del IR, así como también de su crédito fiscal, que darán

como resulta una mayor carga tributaria a cancelar.

- Devengado.

Se determina en la Ley de IR, en su art. 57° inc. a) que las rentas de 3ra

categoría se van a considerar generados en el periodo en que se

devenguen. Así como en los anteriores principios, este criterio del

devengado no se halla estipulado de forma clara en la normatividad del IR,

por lo cual debemos recurrir a las doctrinas y la jurisprudencia

correspondiente. No obstante ello, el criterio del devengado tiene como

interés la obtención del derecho a la renta o que un tercero lo haya

obtenido, incluso cuando aún no se hizo el pago o la percepción respectiva.

Según esta señalado en la doctrina tributaria, este principio del devengado

surge en el instante en que nace el derecho a percibir, aun cuando esta no

se encuentre cancelado; quiere hacer referencia entonces que del solo

existir el derecho de cobrar la renta, es en ese momento en donde se debe

considerar que tal operación fue devengada, incluso si esta sea exigida o

no.

Por otra parte en el caso de los gastos, el devenga miento ocurre en el

momento que exista el deber de cancelarlos, sin importar que se haya

realizado el pago o no sea exigida.

 Criterio jurídico del devengado.

Habitualmente se comprendía solo bajo principios legales el

devengado del ingreso. Se hace el devengado de la renta en el

momento que aparezca la obligación de pago o cuando nace el derecho

a cobrar una renta, sin importar la percepción de la misma. Con esto
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podemos señalar que para el criterio jurídico poco o nada le importa si

existe o no la percepción, pues el criterio solo toma en consideración la

existencia del derecho a percibirla. Es por ello que la renta al estar

regida por el devengado por más que no haya obtenido el ingreso, se

le entiende que se cumplió con el principio del devengado.

En la figura tributaria se determina que el ingreso por la cesión de

recursos, propiedades, bienes o servicios existe en el momento que se

origina el derecho a obtenerla, así se haya cobrado o no el ingreso en

esa fecha.

(Garcia,1980) establece que son anuales los ejercicios que se

encuentran contemplado en la ley del IR ,pero que con ello no podemos

asegurar que los limites del ejercicio instaurado  solucione los disturbios

que se presenten, pues la renta se representa como una entrada o un

flujo de ellos que a su vez se le adiciona al patrimonio; existe por lo

minimo dos situaciones  que resulten ser significativos si existe el caso

de que se disponga la integración que se produjo en el ejercicio.

Por consiguiente podemos establecer que las dos ocasiones

sobresalientes estan constituidos por los instantes en donde se

perciban o obtengan el derecho al ingreso.  Dando lugar exactamente

a dos tipos de criterios las cuales son del devengado y el percibido que

se originan al imputar un cierto ingreso a una determinada etapa.

Corresponde añadir que el criterio de lo percibido se encuentra

mencionado en el art. 57° de la ley del IR y a su vez en el art. 59° se

estipula que toda renta es considerada percibida en el momento que el

beneficiado lo tenga a su disposición, sin implicar que tales ingresos

fueron cobrados.

- Comprobantes de pago.

Precisa el Decreto Ley N° 25632 que es la Ley Marco de comprobantes de

Pago en su artículo N°1, señalando que es obligación de la persona emitir

los comprobantes de pago cuando ocurra prestación de servicios de

cualquier naturaleza, transferencia de bienes, en propiedad o en uso, aun

cuando esta no este afecta a tributos.
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Así mismo en su reglamento señala que en operaciones donde el

beneficiario se consumidor final y cuyo monto sea menor a cinco soles

(S/5.00), es facultativo emitir comprobantes de pago, sin embargo si el

comprador reclama su comprobante se corresponde a entregarlo.

 Documentos considerados comprobantes de pago.

Cumplen con todos los requisitos y características que se establecen

en el reglamento los siguientes comprobantes:

Figura 13: Tipos de comprobantes de pago.

Nota. Fuente: Elaboración propia.

Para que sean reconocidos tributariamente los comprobantes físicos,

estas deberán respetar las exigencias mínimas que se encuentran

definidos en el reglamento de comprobantes de pago, las cuales son:

- Nombres y apellidos o su razón social.

- El domicilio de la oficina principal o el local donde esté el punto de

emisión.

- Num. de Registro Único de Contribuyentes.

- Denominación del comprobante emitido.

- La serie y número correlativo del comprobante.

- Datos de la imprenta que efectuó la impresión.
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- Destino del original y copias.

Tabla 4: Destino del original y copias de la factura.

Nota. Fuente: Elaboración propia.

A su vez, se debe anotar del usuario o adquirente:

- Sus apellidos y nombres o la razón social.

- El Registro Único de Contribuyentes.

- La descripción del tipo de servicio o bien cedido, indicando su medición

y cantidad.

- Los montos unitarios de los servicios o bienes cedidos.

- El valor de venta de los servicios prestados y bienes cedidos, sin

incorporar el impuesto que afecte la operación.

- Monto de los tributos y/o cargos adicionales que gravan la operación,

indicando el tipo de tributo y su respectiva tasa.

- El monto total del servicio prestado o el bien cedido, expresado de

manera textual y numérica.

- Número de guía o cualquier documento que tenga relación con la

operación.

- Fecha de emisión.

- La dimensión del comprobante: 14 cm de alto y 21 cm ancho.

 Comprobantes de pago que no otorgan derecho a crédito
fiscal.

Según señala la normativa de los comprobantes de pago, los siguientes

comprobantes no conceden crédito fiscal:
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Figura 14: Comprobantes de pago que no otorgan derecho a CF.

Nota. Fuente: Elaboración propia.

Para hacer el uso del crédito fiscal por las adquisiciones, es necesario

cumplir con las exigencias formales y sustanciales

Para utilizar el crédito fiscal de las adquisiciones, se deberá cumplir con

los requisitos formales y sustanciales que fueron mencionados

anteriormente o en caso contrario no podrán utilizar dicho crédito fiscal.

2.2.1.8. Reglas específicas de los gastos.
En las operaciones que va tener una empresa, existe una gran variedad

de gastos que son utilizadas para mantener la fuente y obtener

rentabilidad. No obstante la Administración tributaria haciendo uso de

sus facultades en base a las normas puede reconocer de manera total

o parcial el gasto o incluso no reconocer nada en su totalidad, es por

ello que se dividen en tres grupos las cuales son (Figura 15, 16,17):
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Figura 15: Tipos de deducciones limitadas.

Nota. Fuente: Ley de impuesto a la renta.

Figura 16: Tipos de gastos no sujetos a límite.

Nota. Fuente: Ley del impuesto a la renta art. 37.
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Figura 17: Tipos de gastos prohibidos.

Nota. Fuente: Ley del Impuesto a la Renta art. 44.

2.2.2. Contingencias tributarias.

(Barrantes & Santos, 2013), señalan que las contingencias tributarias se

utilizan en términos contables para hacer mención a los peligros inherentes

que puede ocurrir en el transcurso de realizar las actividades empresariales.

Las contingencias en temas tributarios representan un riesgo permanente en

la economía empresarial, Si bien gracias al desarrollo tecnológico que permite

al estado una mayor eficiencia en cuanto al control de las obligaciones

tributarias, es por ello, se debe estar preparado para evitar contingencias

tributarias o reaccionar adecuadamente ante cualquier imprevisto.

Las contingencias tributarias surgen a raíz de varios factores; pudiendo ser

por la equivocada aplicación de la Normatividad Tributaria, error al momento

de realizar el cálculo de los impuestos a pagar, entre otros.
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(Ortega & Castillo, 2012), Mencionan que los contribuyentes en la mayoría de

situaciones no afrontan de manera apropiada un proceso de fiscalización,

debido a la falta de asesoramiento contable o tributario previo, lo cual conlleva

al desconocimiento de la normatividad tributaria y por ende al momento de

una fiscalización no acreditan la Fehaciencia en sus operaciones.

Y puntualizan que en la actualidad los contribuyentes pagan tributos por

necesidad legal más no por voluntad propia, y que en la mayoría de los casos

buscan mecanismos, legales o no, con la única finalidad de disminuir la carga

tributaria.

2.2.2.1. Reparos al Crédito y Débito Fiscal.

Hablar de reparos hace referencia a las adiciones y deducciones tributarias lo

cual las empresas informan en sus declaraciones anuales, y estas pueden ser

de dos tipos:

- permanentes.

- temporales.

Los reparos en la mayoría de empresas representan un problema, por ejemplo

cuando la administración tributaria realiza una  fiscalización muchas veces los

gastos generados en un periodo no cumplen con ciertos requisitos, lo cual

conlleva que  dichos  gastos  realizados durante el desarrollo de la actividad

empresarial sean desconocidos como tales por la SUNAT, por ende al perder

su naturaleza de gasto  tributario tienden a ser adicionados, cabe recalcar que

una de las razones principales de tales reparos es a causa  del

desconocimiento y mala aplicación  de la normatividad tributaria vigente.

La SUNAT al fiscaliza a las empresas, aplica la norma legal vigente, el criterio

jurisprudencial y contable, y verifica la aplicación adecuada del PCGE, NIC y

las NIIF. En los registros contable.

Cabe mencionar que los reparos al crédito fiscal es aplicable solamente a las

compras, Mientras que los reparos tributarios al se aplica a las ventas, a las

que se le aplica adiciones a sus ingresos.
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Para que una empresa no se vea afectado a causa de los reparos tributarios

tiene que cumplir una serie de requisitos al momento de registrar sus gastos,

para ello debe identificarlos adecuadamente.

A continuación se detalla algunos criterios muy importantes que se debe tener

en cuenta:

Figura 18: Criterios a considerar al efectuar el reparo tributario.

Nota. Fuente: Elaboración propia.

2.2.2.2. Reparos del gasto para efecto del IR y reintegro del IGV.

El artículo 18º literal a) de la ley del IGV, menciona  que es un requisito

sustancial para la utilización del C.F. crédito fiscal, ya sea por compra de

bienes, prestación o uso de servicios, contratos de construcción o importación

de bienes, que los gastos sean reconocidos como tal, o como costo de la

empresa.

Por lo cual, si el gasto es reparado a efectos de la determinación del IR, de la

misma manera el crédito fiscal asignado no va poder ser utilizado, haciendo

que el contribuyente retire tales gastos de sus DJ mensuales – PDT 0621-

Renta e IGV. Cabe añadir que posterior al reparo del gasto y su crédito fiscal,

el contribuyente va incidir en infracciones detalladas en el art. 178° num. 1 del

CT por el concepto de declaración de datos o cifras falsas a efectos de la

utilización de crédito fiscal que efectivamente no le retribuye
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2.2.2.3. Las infracciones y sanciones tributarias.

- Facultades discrecionales del estado.

Bien se sabe que la SUNAT para llevar acabo el acatamiento de sus

funciones, está pendiente de ciertas facultades que le permite hacer

efectivo el cumplimiento de sus objetivos.

Sin embargo existen facultades discrecionales lo cual implica la toma de

decisiones basándose en el criterio personal sin que influya una norma,

siempre y cuando se realice con la única finalidad del mejor beneficio para

el interés público y dentro del marco que establece la ley.

- Facultad sancionadora de la administración tributaria.

El principal objetivo de esta facultad sancionadora es corregir ciertas

conductas, que según criterio de la administración tributaria corresponda

sancionar, con el fin de desmotivar la informalidad y conllevar al

cumplimiento de las obligaciones tributarias por parte del contribuyente.

Entonces, al representar un objetivo de la facultad sancionadora y motivar

al cumplimento de las obligaciones tributarias para que los contribuyentes

no se vean afectados por sanciones, la discrecionalidad se verá claramente

reflejado al momento de optar sobre qué situación se realizara la sanción,

asimismo tendrá en cuenta a l momento de establecer una sanción ya que

ello corresponde realizarlo de acuerdo a ley.

Cabe mencionar que el art. 166° del CT establece en su  2do y 3er Párrafo,

que, la facultad discrecional puede aplicarse también  de manera gradual a

las sanciones, debiendo realizarse de acuerdo a lo que crea conveniente la

administración tributaria (utilizando su criterio discrecional), mediante

resolución de superintendencia o norma de rango similar.

Es así que la SUNAT tiene toda la facultad de establecer medidas y normas

razonables, como también tienen la facultad de establecer tramos inferiores

al importe de la sanción que fueron establecidas en la normatividad.
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- Principios sancionadores: límites y garantías frente a la facultad
sancionadora de la administración tributaria.

Como se mencionó anteriormente la SUNAT tiene facultad discrecional, sin

embargo no significa que puede ejercer de manera absoluto o injusta. En

tal sentido, la administración tributaria al ejercer sus facultades

discrecionales se encuentra limitada por lo siguiente: a respetar la ley, a

hacer cumplir los principios generales del derecho y respetar los derechos

de los contribuyentes y fundamentales de la personas.

Figura 19: Clasificación de los principios sancionadores.

Nota. Fuente: Elaboración propia.

En tal sentido, opinamos que para limitar ciertas facultades de

discrecionalidad por parte de la SUNAT, será necesario tomar medidas

correctivas frente al accionar de la administración tributaria y también del

legislador, ya que a veces con el propósito de recaudar, emiten normas que

trasgreden los principios establecidos en la constitución política, tales como

proporcionalidad, razonabilidad y la no confiscatoriedad.
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 Principios generales sancionadores.

A continuación, se describe los principios considerados de más grande

utilización en cuanto a la facultad sancionadora de la SUNAT.

Figura 20: Clasificación de los principios generales sancionadores.

Nota. Fuente: Elaboración propia.

 Principios del procedimiento administrativo sancionador.

Este principio está implicado por la vía previa que debe seguir

obligatoriamente la SUNAT para la formación de sus actos,

consecuencia de estar compuesta por una garantía sustancial de los

administrados.

Entonces, la SUNAT está obligado que al actuar cumpla con tal

procedimiento, a lo cual la misma solo debe responder a intereses

generales mas no particulares, tomando en consideración que debe

tener en cuenta los principios generales reconocidos y los

procedimiento que expresamente se hubiera reglado.
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En efecto, el artículo 230 y siguientes de la LPAG, establece como

principios que regulan la potestad sancionadora de la Administración,

además de los descritos en el punto anterior, los siguientes:

Tabla 5: Principios que regulan la potestad sancionadora

Nota. Fuente: Elaboración propia.

- Concepto y elementos de la infracción tributaria.

Según el código tributario - artículo 164 precisa que la infracción tributaria

es toda acción u omisión que importe violación de normas tributarias,

siempre que se encuentre tipificada como tal o en otras leyes o decretos

legislativos. Los elementos de la infracción tributaria son los siguientes:
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Figura 21: Elementos de la infracción propia.

Nota. Fuente: Elaboración propia.

 Elemento sustancial o antijuridicidad: De acuerdo al principio de

tipicidad antes mencionado, llegamos a la opinión que una de las

peculiaridades de las infracciones tributarias es de ser antijurídica, cabe

señalar que esto consiste en el incumplimiento u omisión de normas

tributarias que son establecidas legalmente.

 Elemento formal o tipicidad: Según lo anterior, la infracción cometida

debe ser expresamente  definida  como tal y de acuerdo a la ley, para

así fijar una sanción que corresponda, sin embargo, si la omisión o

acción cometida no se encuentra entre la clase  de infracciones no

habrá ninguna infracción.

 Elemento objetivo: Este elemento hace referencia a la

responsabilidad que tiene el deudor tributario por el hecho de incumplir

alguna norma tributaria, lo cual no se considera la intención de la acción

u omisión.

2.2.2.4. Tipos de infracciones tributarias.

Según el código tributario – artículo 172, señala que las infracciones tributarias

son originadas por incumplir las obligaciones tributarias, lo cual lo divide en 6

grupos y se detallan a continuación:
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Figura 22: Clasificación de infracciones tributarias.

Nota. Fuente: Elaboración propia.

- Infracciones relacionadas con las operaciones sujetas al
sistema de detracciones.

El Sistema de detracciones es un pago de obligaciones tributarias que se

realiza al gobierno central y se le conoce también como SPOT, este sistema

se viene aplicando desde el año 2002 con la finalidad de garantizar el pago

del IGV en los sectores que presentan índices elevados de informalidad.

Las detracciones en la actualidad se efectúan a bienes y servicios, los

cuales se encuentran detallados en los Anexos 1, 2 y 3 de la Resolución de

Superintendencia N° 183-2004/SUNAT.

Dichas detracciones consisten básicamente en un descuento o sustracción

que realiza el comprador o usuario de bienes o servicios afectos a este

sistema, de un porcentaje del importe a pagar por estas operaciones, para

luego ser depositado en una cuenta corriente del Banco de la Nación a

nombre del vendedor o quien presta este servicio, El dinero depositado en

esta cuenta podrá ser utilizado para efectuar pagos de sus obligaciones

tributarias.
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A continuación se detalla las operaciones sujetas al sistema de

detracciones y el momento para realizar el depósito, al no realizar dicho

depósito de detracción, se comete la infracción señalada artículo 12 del

Decreto Supremo Nº 155-2004-EF.

Tabla 6: Operaciones sujetas al sistema de detracciones y el momento
para efectuar el depósito.

Nota. Fuente: R.S. 183-2004/SUN. Art. 11 y R.S. 073-2006/SUN. Art. 6.

De no realizar el depósito de la detracción en los momentos establecidos

en la tabla 6, se configurará la infracción definida en el art. 12° numeral Del

D.S. 155-2004-EF.

2.2.2.5. Clases de sanciones tributarias.

Las sanciones tributarias son aplicadas a los responsables de haber cometido

una infracción, con el fin de prevenir y buscando impulsar a los contribuyentes

a cumplir con sus obligaciones tributarias.

La potestad sancionadora de la superintendencia nacional de aduanas y

administración tributaria, se encuentra establecida en el código tributario Art.

82°, por ello, al determinar una infracción, la SUNAT entre sus facultades

señaladas de acuerdo a ley, puede establecer que sanción se bebe aplicar.

A continuación se muestra la aplicación de dichas sanciones:
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Tabla 7: Clases de Sanciones Tributarias.

Nota. Fuente: Elaboración propia.

Las sanciones administrativas señaladas anteriormente son de dos tipos:

- Patrimoniales: Están consentidas por las multas y comiso de bienes.

- Limitativas de derechos: estos están conformados por el cierre temporal de

establecimiento u oficina de profesionales independientes y la suspensión

de licencias, permisos, la suspensión de licencias, permisos, concesiones

o autorizaciones vigentes otorgadas por entidades del Estado para el

desempeño de actividades o servicios públicos. internamiento temporal de

vehículos.

- Cabe mencionar que las sanciones mencionadas anteriormente son las

únicas reconocidas como tal según la normatividad vigente de nuestro país,

en tal sentido no se podrá utilizar sanciones distintas a las señaladas en

casos se encuentren conductas infractoras.
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2.2.2.6. Reglas generales aplicables a las infracciones y sanciones
tributarias.
- Determinación de la infracción tributaria.

Para determinar si el deudor tributario ha cometido una infracción, no hay

necesidad de verificar que esta sea por intención o voluntad (dolo o culpa),

ya que la conducta infractora es determinada de forma objetiva. Por ende

no se requiere evaluar la conducta o intención del administrado.

Siendo así, la administración tributaria para comprobar si realmente habido

una infracción se basara de acuerdo a lo que está tipificada como

infracción.

- Concurso de infracciones.

El Código Tributario en su art. a171° da a conocer, si en un mismo hecho

se comete más de una infracción, la administración tributaria aplicara la

sanción con mayor gravedad.

Cabe mencionar que esto solo es de aplicación a las sanciones

establecidas de acuerdo a la comisión de infracciones tributarias, lo cual es

independiente al aplicar las sanciones penales, según referencia a lo

señalado en el código tributario art° 190.

 Concurso aparente de infracciones.
Esto ocurre cuando dos o más normas tributarias son delegadas a

regular una conducta infractora, por lo que se debe decidir cuál norma

se aplicara,  ya que no se puede utilizar ambas, entonces, se debe

aplicar las normas de acuerdo a criterios tales como los de

especialidad, subsidiariedad y alternatividad.

 Concurso real de infracciones.
Esto es lo contrario al concurso aparente de infracciones, es decir basta

con una sola conducta infractora sobrelleva a aplicar dos o más normas

sancionadoras. Entonces, sobre la conducta infractora se aplicará la

sanción más gravosa.
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- Actualización de las multas.

En el Código Tributario art. 181°, establece las pautas y la forma de realizar

el calcula de los interés; en el caso de Las multas no pagadas serán

reestablecidas usando el interés diario y el procedimiento según lo

señalado en el Código Tributario art. 33°, cabe señalar que dicho interés

será aplicado desde la fecha en que se realizó la infracción, y si por algún

motivo no se puede definir, se ejecutara desde la fecha en que se descubra

tal infracción.

- Causales eximentes de sanción e inaplicación de intereses

Según párrafo anterior, para que se considere infracción y por ende se

realice la correspondiente sanción, debe manifestarse el incumplimiento de

la obligación tributaria, establecida claramente de acuerdo a la

normatividad tributaria.

Puesto que, en algunas circunstancias el incumplimiento de la obligación

tributaria se da porque existen ciertas deficiencias o falta de claridad en la

redacción de la norma, lo cual podría llevar a la interpretación errada por

parte del deudor tributario. Por ello el legislador ha estimado conveniente

eximir (perdonar) de compromiso al sujeto infractor.

El Código Tributario en su art. 170°, señala que no se puede aplicar

sanciones frente a “hechos imputables a la Administración Tributaria y la

fuerza mayor o caso fortuito”.

- Intransmisibilidad de las sanciones.

El Código Tributario en su Artículo art. 167° señala que “por su naturaleza

personal, las infracciones tributarias no son transmisibles a los herederos y

legatarios, extinguiéndose con la muerte del infractor”.

Como se mencionó anteriormente, el código tributario reconoce que las

infracciones son intransferibles, siendo la responsabilidad de

representación personal, es decir, en caso de ser heredero no afectaría su

patrimonio, siempre y cuando este no incurra en ninguna infracción.
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Es preciso indicar que las sanciones por infracciones son aplicable siempre

y cuando estas sean realizadas antes del fallecimiento del causante,

mientras que las obligaciones tributarias si son transferibles a los herederos

o terceros “a título universal hasta el valor de los bienes o derechos que

reciban” según el código tributario art. 25°. También son responsables

solidarios como adquirientes.

- Irretroactividad de las normas sancionadoras.

El artículo 168 del Código Tributario señala que las normas tributarias que

supriman o reduzcan sanciones por infracciones tributarias, no extinguirán

ni reducirán las que se encuentren en trámite o en ejecución.

- Forma de extinción de las multas.

Según el Código Tributario en su art. 27° señala que, las sanciones

tributarias, se extinguen mediante el pago, compensación, condonación,

consolidación, por Resolución de la Administración tributaria “declarando la

deuda como de cobranza dudosa o de recuperación onerosa y otros que

se establezcan por leyes especiales”.

- Aplicación del régimen de gradualidad.

Según el Código Tributario en su art. 166° señala que, “La SUNAT tiene la

facultad discrecional de determinar y sancionar administrativamente las

infracciones tributarias. En virtud de la citada facultad discrecional, también

puede aplicar gradualmente las sanciones, en la forma y condiciones que

ella establezca, mediante Resolución de Superintendencia o norma de

rango similar”.

Pues, en circunstancias de encontrarse frente a sanciones de multa, esta

puede extinguirse cuando se realice la corrección voluntaria siendo muy

favorable para el administrado. En la actualidad el régimen de gradualidad

de sanciones se encuentra regulado por la R.S Nº 063-2007/SUNAT.
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- Prescripción de la acción de la AT para aplicar sanciones.

Según el artículo 40 del Código Tributario, la ejercicio de la Administración

tributaria para aplicar sanciones o exigir el pago de una sanción pecuniaria

prescribe a los cuatro (4) años, o a los seis (6), cuando no se ha presentado

la declaración respectiva (de ser el caso), contados a partir del 1 de enero

siguiente a la fecha en que se cometió la infracción o, de no ser posible

determinarla, a la fecha en que la Administración detectó la infracción.

Figura 23: Reglas generales aplicables a las infracciones y sanciones
tributarias.

Nota. Fuente: Elaboración propia.

2.2.2.7. Adiciones a la Renta Neta por la aplicación adecuada de las
Reglas generales de los gastos.

Según (Alva, 2012) menciona que los gastos realzados “están conformadas

por todos aquellos montos que fueron contabilizados como gastos pero que

para fines tributarios estos no es permitido su deducción”.

Para la determinación del impuesto a la renta existen criterios a tener en

cuenta según la normatividad tributaria lo cual pude darse de dos casos

distintos como son:
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- Diferencias temporales, es este caso las deducciones o adiciones se

realizan en el periodo que se está trabajando, sin embargo estas son

regularizadas posteriormente, para ello es aplicable a la NIC 12 del

Impuesto a la Renta.

- Diferencias permanentes: Esto puede darse en casos de deducciones, lo

cual no serán regularizados en periodos posteriores.

(Barrantes & Santos, 2013) Indica que las adiciones son reparos tributarios

que se determina en circunstancias que la ley de impuesto a la renta no

permita deducir ciertos gastos, pueden ser temporales, por ejemplo en temas

de diferencias en tasa de depreciación financiera y tributaria.

Asimismo puede ser permanente en este caso su deducción es prohibida por

ley, por ejemplo los gastos sin sustento documentario. A modo de ejemplo y

para un mejor entendimiento la determinación de la renta neta es como se

describe a continuación:

Figura 24: Ejemplo de reparos permanentes y temporales para la
determinación de la Renta Neta.

Nota. Fuente: (Alva, 2012) Aplicación práctica del IR ,Ejercicio 2012.

Según el ejemplo se verifica que la determinación de la Renta Neta, se ha

calculado desde el resultado antes de participaciones e impuestos; a dicha

suma se procedió a adicionar todas los gastos no deducibles, también se

realizado deducciones de ingresos por medición estrictamente contable con

la fin de demostrar dicho ejemplo, el cual no constituye renta gravada.

Pues, cabe agregar que dichas adiciones están conformadas por los gastos

que no cumplen con las reglas generales, como son: Causalidad, Fehaciencia,

bancarización, devengado y los comprobantes de pago.
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También estando constituidas por los gastos que no cumplen con las reglas

específicas:

- Los gastos que están considerados en las deducciones prohibidas, para

fines tributarios se adicionan en su totalidad a la renta neta.

- Los gastos que están considerados en las deducciones limitadas, para fines

tributarios se va deducir una cierta parte según el límite que tenga

establecido y la diferencia se adiciona a la Renta Neta, dichas adiciones

pueden ser temporales o permanentes, según los establezca la norma.

- Las deducciones no limitadas, estas vienen a ser reconocidas en su

totalidad siempre en cuando cumplan con los requisitos establecidos, así

como también cumplan con las reglas generales de los gastos.

2.3. Marco conceptual.

- Base imponible: Hace referencia al valor del cual se calculara de forma

directa el tributo, con la única finalidad de calcular el monto total de la

obligación tributaria.

- Compensación: En términos tributarios se refiere a una forma

de extinción de la deuda tributaria del contribuyente, que es compensado

con otro crédito a su favor. Es decir; si la empresa “A” tiene crédito fiscal de

10.000,00 y en el periodo actual tiene IGV por pagar de 20,000.00 entonces

compensa su deuda y solo pagaría 10,000.00 al acreedor tributario.

- Consolidación: Consiste en convertir una deuda temporal en una deuda

estable. Por ejemplo, un contribuyente “A” solicita un préstamo a una

entidad financiera, con el dinero concedido paga las distintas deudas

pendientes. Entonces de este modo, el deudor sólo tendrá una única deuda

lo cual será con la entidad que concedió el préstamo.

- Costo computable: según el artículo 20 de la Ley del Impuesto a la Renta

menciona que, “Se entiende por costo computable de los bienes

enajenados, el costo de adquisición, producción o construcción o, en su

caso, el valor de ingreso al patrimonio o valor en el último inventario de

acuerdo a ley”. También se considera todos aquellos costos incorporados

posteriormente, sin tomar en cuenta en ningún momento los intereses.
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- Costo de oportunidad: Es una alternativa a la se renuncia cuando se toma

una determinada decisión, inclusive al beneficio que se pudo haber

obtenido. En tal sentido el costo de oportunidad son recurso por los cuales

dejamos de incorporar un costo, y que muchas oportunidades esto se da

debido a ciertos recursos que son escasos o limitados ya sea de dinero o

tiempo.

- Crédito fiscal: Hace referencia al IGV que se refleja en el comprobante de

pago, ya sea por compra de bienes, servicios, contratos de construcción o

el pago por importación de bienes, lo cual es utilizado cada mes para

calcular el IGV por pagar. Y si por algún caso las compras sean mayores a

las ventas el contribuyente tendrá derecho a utilizar el crédito fiscal,

siempre y cuando sea reconocido como costo o gasto de la empresa.

- Debito fiscal: Hace referencia al IGV consignado en las ventas ya sea de

bienes o servicios realizados en un período tributario.

- Diferencias temporales: Puede existir diferencias temporales deducibles;

que viene a ser un gasto no aceptado en un ejercicio por algún motivo

(Ejemplo falta de requisitos), entonces en ese periodo se adicionará dicho

gasto, pero luego de un tiempo, si será aceptado como gasto, debido a que

ya cumplió con los requisitos exigidos.

- Diferencias permanentes: Esto se aplica a aquellos gastos contables que

se señalen expresamente, lo cual no serán reconocidos como gasto ni en

el período presente ni en ninguno de los períodos posteriores.

- Elusión tributaria: Se refiere a cualquier acción, que permite minimizar el

impuesto por pagar. en base a un planeamiento tributario agresivo, lo cual

el interesado a través de vías legales, persigue evitar el pago,

aprovechando vacíos legales para obtener ventajas no previstas por la

normativa tributaria.

- Fiscalización tributaria: es realizado por parte de la SUNAT con la

finalidad que los contribuyentes cumplan con sus obligaciones tributarias;

vigilando el correcto, íntegro y oportuno pago de impuestos.

- Fraccionamiento: El código tributario en su artículo 36, da a conocer que

el fraccionamiento es una forma de fe flexibilidad hacia los contribuyentes

para el pago de impuestos, con la finalidad de apoyar a aquellas empresas
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con escaza liquidez o restricciones crediticias. Permitiendo a la empresa

retrasar y fraccionar el pago de un impuesto, así no se percibirse como un

obstáculo y evite la evasión tributaria.

- Gastos: Viene a ser la salida de dinero que una persona natural o jurídica

debe pagar para acreditar su derecho sobre un bien o un servicio. Sin

embargo, hay diferencias entre el destino del dinero. Es decir, gasto es el

dinero pagado que no se puede recuperar y no se considera al que es

utilizado como parte de una inversión.

- Infracción tributaria: El artículo 164 del Código Tributario, menciona que,

“la infracción tributaria es toda acción u omisión que genere la violación de

normas tributarias, siempre que se encuentre tipificada como tal en el

mismo Código Tributario o en otras leyes o decretos legislativos”. (SUNAT,

2013, p.1)

- Ingresos exonerados: hace referencia a ciertos bienes o servicio los

cuales no son gravados con impuestos ya que una norma legal exonera el

cumplimiento de ciertas obligaciones, debiéndose a razones objetivas o

subjetivas.

- Ingreso inafecto: hace referencia a aquellos importes que no corresponde

la aplicación de impuestos, pues estos se encuentra fuera del ámbito de

aplicación del tributo.

- Intereses: El interés se exige por el incumplimiento de una obligación, a

personas naturales o jurídicas que incumplieron una determinada deuda en

el plazo establecido.

- Medidas cautelares: (Chávez, S.F.) menciona que en las resoluciones

Nos. 2308-1-2004 y 05427-1-2006, y de acuerdo al análisis del código

tributario artículo 56º, las medidas cautelares poseen representación

excepcional lo cual el objetivo principal es asegurarse que la administración

tributaria cobre una determinada deuda a ciertos contribuyentes, antes de

iniciarse el procedimiento de cobranza coactiva siempre y cuando el

patrimonio del deudor tributario lo merezca.

- Multas: Es un castigo que en algunas circunstancias impone una autoridad

a aquellos que han infringido alguna norma. este debe pagarse en dinero y
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usualmente es coercitivo, y en caso de no cumplir con el pago, se aplican

multas sucesivas y acumulativas.

- Obligaciones sustanciales: Son las obligaciones de pagar impuestos de

acuerdo a lo establecido en la legislación tributaria y que por consecuencia

es necesario realizar una serie de procedimientos y trámites para así lograr

el cumplimiento del deber de tributación.

- Obligaciones formales: La obligación formal hace referencia a las

instrucciones que los contribuyentes deben seguir, es decir, tiene la

obligación de inscribirse, declarar, informar, etc.  Y esto le facilita el

cumplimiento de la obligación sustancial.

- Optimización de los recursos: hace referencia a cómo mejorar alguna

acción o trabajo realizada, con la finalidad de obtener mayor eficiencia o

mejor eficacia, para obtener una mejora en los resultados de la empresa.

- Rectificatoria: Son operaciones que le permiten al deudor tributario

realizar cambios, ya sea en los todos de la base imponible, tasa, créditos o

impuestos establecidos en una determinada declaración, de esa manera el

contribuyente podrá pagar un mayor impuesto. También hace referencia a

ciertas declaraciones que complementan a una anterior, que no modifican

la base imponible o impuestos ya declarados, sino que permite informar

nuevos impuestos no declarados anteriormente.

- Renta neta: Hace referencia a la suma de dinero que le queda al

contribuyente después de haber descontado del total se sus ingresos los

impuestos y deducciones correspondiente.

- Reparo tributario: (Estudio Caballero Bustamante, 2005) define que el

reparo tributario es la suma o resta (adición o dedición) al importe obtenido

en el estado de resultados, con la finalidad de determinar la ganancia o

pérdida del ejercicio grabable

- Sujetos pasivos: Hace referencia al cumplimiento de las obligaciones

tributarias por parte de aquellas personas naturales o jurídicas que tienen

la responsabilidad del pago de impuestos.
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CAPITULO III: METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN

3.1. Tipo de estudio.
Este tipo de estudio es básico, no tiene propósito aplicativo inmediato, busca

el conocimiento de la realidad actual para aportar a una sociedad cada vez

más desarrollada, el incremento del mismo para responder a los

cuestionamientos o para que estos conocimientos puedan ser utilizados para

otra investigación. El objeto de estudio está constituido por las teorías

científicas para optimizar los conceptos. (Paredes, 2012)

Con un enfoque cualitativo por tratarse del estudio de caso de la empresa

MIKARH S.A.C., donde se realiza la investigación utilizando técnicas de

observación no estructurada, entrevistas abiertas, revisión de documentos,

discusión en grupo y en función a ello se determina la forma de llevar a cabo

sus transacciones y trabajo, por lo que se tiene contingencias tributarias que

resultan contraproducentes en la economía de la empresa. (Hernández

Sampieri, 2014, p.9)

3.2. Diseño de estudio.

Tiene un diseño de indagación no experimental ya que se efectúa sin tocar

determinadamente variables, quiere decir que no se debe generar ninguna

situación, tan solo se debe observar las existentes; en otra definición podemos

señalar que habla de los estudios en donde no se hace variaciones

intencionadas de las variables independientes para observar el resultado de

otras variable. Lo que se hace es estudiar el fenómeno, las circunstancias tal

con se dan en su entorno natural. (Hernández Sampieri, 2014, p,152)

El alcance de estudio de esta investigación es de descriptivo simple-

retrospectivo, descriptivo simple porque busca detallar las peculiaridades, de

patrimonios y perfiles de individuos, grupos, comunidades, objetos o cualquier
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otra figura sometida al estudios, cabe indicar que solo trata recoger

información de manera independiente o conjunta sobre las variables o

conceptos a los que se refiere, mas no de indicar cómo se relacionan éstas

(Hernández Sampieri, 2014,p.92); y retrospectivo porque hace referencia a un

tiempo pasado, con hechos que ya se dieron en la realidad.

3.3. Población y muestra.
- Población:

La población base de estudio está conformado por el contador y la

información tributaria y contable de la Empresa MIKARH S.A.C. del

periodo del 2017.

- Muestra:

La muestra está constituida por la respectiva documentación tributaria y

contable como son: libros contables, ingresos, egresos y los estados

financieros de la empresa MIKARH S.A.C., periodo - 2017, y toda la

información necesaria que se tomara como base para el estudio, siempre

que estos estén dentro del campo de aplicación de la normatividad

tributaria.

- Temporalidad:

Los datos que se recaudaron y evaluaron de la empresa fueron en base

al periodo 2017.

3.4. Métodos y técnicas.

Se utilizó diferentes métodos y técnicas para conseguir los datos e

información de acuerdo a las variables de esta investigación, las cuales fueron

las siguientes: Comparación, Análisis, Indagación.

Para esta investigación las técnicas que se utilizaran son:

- Entrevista: La entrevista está dirigida al contador general de la empresa

MIKARH S.A.C. Lo cual nos ha permitido recopilar información mediante

un conjunto de preguntas orales (entrevista) y escritas (cuestionario) para

llevar acabo la correspondiente investigación.
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 Instrumento: Guía de Entrevista y cuestionario.

- Recopilación de datos (revisión y análisis documental): Se

desarrolló un estudio detallado de los operaciones frecuentes de la

empresa, con la finalidad de comprobar y estar al tanto de la aplicación

de la normatividad tributaria vigente, plasmado a en sus Libros y

Registros contables; en las declaraciones mensuales - anuales que se

hacen ante la SUNAT, comprobantes ingreso - egreso y el grado de

cumplimiento de las obligaciones formales y sustanciales.

 Instrumento: Guía de Revisión y análisis de datos.

3.5. Tratamientos de los datos.
Los datos son plasmados en hojas orientadas por las investigadoras,

formulados de acuerdo a los cuatro objetivos determinados en la

investigación, lo cual serán procesados a través del programa Microsoft Excel

2013.

Los resultados producto de la muestra son mostrados en cuadros Excel en el

cual se desarrolla un detalles de gastos que ocasionan contingencias

tributarias por tributos omitidos, multas e intereses, entre otros.

Posteriormente, reformulamos la declaración del impuesto a la renta del

periodo 2017 en base a las contingencias tributarias detalladas en los cuadros

Excel de manera comparativa, dejando como evidencia la falta de un

Planeamiento Tributario para prevenir contingencias tributarias en la empresa

en estudio.
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CAPITULO IV: RESULTADOS

4.1. Presentación de resultados.

4.1.1. Presentación de la Situación Tributaria Actual de la Empresa.
La Empresa MIKARH SOCIEDAD ANONIMA CERRADA, fue constituida

mediante Escritura pública el 20 de septiembre del año 2016 otorgado por un

notario público de la ciudad de puesto Maldonado; El monto de capital de la

sociedad empezó con s/10,000.00 (diez mil y 00/100 soles) representado en

10,000.00 acciones nominativas de un valor nominal de s/.1.00 cada una,

suscritas y pagadas.

Mikarh SAC. Fue constituido por dos socios, la señora Carla Ydania

Carhuamaca Córdova y el sr. Miguel Ángel Carhuamaca Córdova, con el

objetivo de dedicarse a la compra-venta, extracción, transformación de

madera y productos derivados, así como también al servicio de alquiler de

maquinaria, y actividades afines, conexas o anexas. Teniendo como

representante legal al sr. Miguel ángel Carhuamaca Córdova desde el inicio

de su actividad hasta la actualidad.

El domicilio fiscal al momento de su creación fue fijado en el girón manu Mza.

05– f lote 2, posteriormente fue cambiado a Jr. Piura Mza. 3d lote 1 interior

202 y en la actualidad viene realizando sus operaciones en la av. madre de

dios Mza. 05y lote. 06 Madre de dios - Tambopata

La empresa cuenta con 5 trabajadores: Gerente general, tramitador, Asesor

contable, Contador y Asistente contable.
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Figura 25: Estructura de la empresa MIKARH S.A.C.

Nota. Fuente: Elaboración propia.

- El gerente general es el encargado de la administración de la empresa y

quien realiza el pacto de la compra-venta y/ transformación de madera con

los proveedores.

- EL Tramitador es el encargado del llenado de guías forestales, hoja de

cubicación, lista de trozas y medidas, asimismo tiene que adjuntar toda la

documentación de la trazabilidad de la madera desde el dueño de monte

hasta la venta final. Y realizar los respectivos trámites ante el Instituto

Nacional de Recursos Naturales.

- El contador es el encargado de realizar las declaraciones y pagos de

impuestos y de la presentación de información ante cualquier requerimiento

por parte de SUNAT.

- El auxiliar contable es el encargado del registro contable.

- El asistente del auxiliar contable es el encargado del registro de

información, facturación, y pago a proveedores.

Cabe señalar que, desde su creación y hasta la actualidad la empresa esta

acogida a la Ley de promoción de la inversión en la Amazonia –Ley 27037.

4.1.2. Diagnóstico del aspecto tributario actual.
La empresa MIKARH S.A.C. tendrá contingencias tributarias con la

Superintendencia Nacional de Administración Tributaria - SUNAT, ya que
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después de la verificación retrospectiva de las facturas de gastos del periodo

2017, se ha evidenciado reparos/adiciones tributarios  por la falta de

presentación de medios de pago, operaciones no fehacientes, gastos

sustentados con boletas de venta y operaciones de anticipos de mercadería,

gastos de transporte sin su depósito de detracción, que afectarán

directamente a la DETERMINACION DEL IMPUESTO A LA RENTA

EMPRESARIAL e IGV.

La empresa MIKARH S.A.C. tiene fecha de inscripción al RUC en octubre

2016 y por ser una empresa nueva en sus actividades no ha tenido políticas

de implementación de un planeamiento tributario, lo cual queda evidenciado

a través de los reparos tributarios determinados en nuestra revisión de la

muestra.

En ese sentido, el presente trabajo de investigación es realizado para

demostrar a la Gerencia de la empresa MIKARH S.A.C., que el planeamiento

tributario oportuno incide en las contingencias tributarias del IGV e Impuesto

a la renta empresarial, además de ser una herramienta fundamental para la

toma de decisiones.

La empresa MIKARH S.A.C. no ha realizado procedimientos y procesos de

índole contable tributario de manera adecuada, porque en el periodo 2017 no

contaba con el personal suficiente y menos aún con la capacitación

respectiva, lo cual se ha traducido en la práctica en la generación de múltiples

errores, consecuentemente ha realizado gastos que no cumplen con los

requisitos formales e incumplimiento de artículos descritos en la Ley del

Impuesto General a las Ventas y Ley del Impuesto a la Renta y sus respectivos

Reglamentos  necesarios para la Determinación del Impuesto a la Renta Neta

empresarial, por lo que para la administración tributaria SUNAT se considera

como reparos tributarios e imposición de multas y sanciones.

El conjunto de estos Reparos Tributarios ocasionarán salidas de dinero en

efectivo, por lo tanto, la empresa requiere contar con un Planeamiento

Tributario para evitar contingencias tributarias futuras y como es el caso

anteriores para poder acogerse a la reducción de sanciones a fin de

regularizar sus obligaciones fiscales.
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Posteriormente a la verificación específica y detallada de los comprobantes

de pago de gastos de la contabilidad de la Empresa MIKARH S.A.C. y su

relación con las operaciones y transacciones que incidan en la determinación

del Impuesto a la Renta, se han evidenciado los principales aspectos

importantes que existen en la empresa en el periodo 2017, lo cual es objeto

de la presente investigación:

4.1.2.1. Sustento con medios de pago:

Conforme a la verificación de los comprobantes de pago que nos facilitó la

empresa MIKARH S.A.C.; se tiene en observación a los proveedores:

Maderas Amazonas E.I.R.L. con RUC N°2060092970, Grifa Sahuarico Yanelit

con RUC N°10711994659, Choque Figueroa Simón con RUC N°

10435100371 y Pilares Álvarez Héctor  con RUC N°10239943026, puesto

que sus comprobantes de pago no cuentan con su medio de pago respectivo.

- Maderas Amazonas E.I.R.L.: En el detalle de comprobantes de pago que

figura en la Tabla 8, se puede observar que no presentan medios de pago

por una suma total de S/108,089.27.

- Grifa Sahuarico Yanelit: En el detalle de comprobantes de pago que figura

en la Tabla 9, se puede observar que no se presentan medios de pago por

una suma total de S/77,075.50.

- Choque Figueroa Simón: En el detalle de comprobantes de pago que figura

en la Tabla 10, se puede observar que no se presentan medios de pago

por una suma total de S/22.053.00.

- Pilares Álvarez Héctor: En el detalle de comprobantes de pago que figura

en la Tabla 11, se puede observar que no se presentan medios de pago

por una suma total de S/ 50,229.74.
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Tabla 8: Reparo por no presentar medio de pago- Madereras Amazonas E.I.R.L.

Nota. Fuente: Elaboración propia.
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Tabla 9: Reparo por no presentar medio de pago- Grifa Sahuarico Yanelit.

Nota. Fuente : Elaboración propia.

Tabla 10: Reparo por no presentar medio de pago-Choque Figueroa Simón.

Nota. Fuente : Elaboración propia.

Tabla 11: Reparo por no presentar medio de pago- Pilares Álvarez Héctor.

Nota. Fuente : Elaboración propia.



67

Al respecto, El Texto Único Ordenado de la Ley para la lucha contra la evasión

y para la formalización de la economía en su artículo 3°señala que, “cuando

se cancelen obligaciones mediante sumas de dinero en forma parcial o total

se debe tener en consideración como parámetro principal el importe de la

obligación que motiva el pago” la exigencia de recurrir a medios de pago se

produce si el comprobante es superior a S/3,500.00 o US$1,000.00.

Por otro lado el artículo 5° del mencionado TUO, señala que “los medios de

pago a través de empresas del sistema financiero que se utilizarán en los

supuestos previstos en el artículo 3° son los siguientes: Depósitos en cuentas,

giros, transferencias de fondos, órdenes de pago, tarjetas de débito expedidas

en el país, tarjetas de crédito expedidas en el país, cheques con la cláusula

de no negociables, intransferibles, no a la orden u otra equivalente, emitidos

al amparo del artículo 190° de la Ley de Títulos Valores”.

Así mismo, el artículo 8° de dicho dispositivo, establece que “para efectos

tributarios, los pagos que se efectúen sin utilizar Medios de pago no darán

derecho a deducir gastos, costos o créditos; a efectuar compensaciones ni a

solicitar devoluciones de tributos, saldos a favor, reintegros tributarios,

recuperación anticipada, restitución de derechos arancelarios”.

 Base legal:
- Art. 19 de la Ley del Impuesto General a las Ventas aprobado mediante

Decreto Supremo N° 055-99-EF.

- Art. 5 de la Ley N° 28194.

- Art. 178° del TUO del Código Tributario aprobado por D.S. N° 133-2013-EF

y normas modificatorias.

Para contrastar y hacer un cruce de información de las observaciones

encontradas a los proveedores que figuran en la Tabla 8, 9, 10, 11 se aplicó

por medio de la guía de entrevista una pregunta al contador, en donde

sustentan lo siguiente:

- Consulta 1: Indicar el motivo por el cual los comprobantes de pago que

figuran en la Tabla 8, 9, 10,11 no cuentan con su medio de pago respectivo.
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- Respuesta de la empresa: Los medios de pago no se pueden adjuntar ya

que las compras se realizaron en forma directa sin bancarización.

Del análisis realizado a los mencionados contribuyentes: Maderas Amazonas

E.I.R.L. con RUC N°2060092970, Grifa Sahuarico Yanelit con RUC

N°10711994659, Choque Figueroa Simón con RUC N°10435100371 y Pilares

Álvarez Héctor  con RUC N°10239943026 , por medio de la guía de entrevista

y los documentación facilitada por MIKARH S.A.C, se observa que éstos

comprobantes no cuenta con su bancarización .Se concluye que existe

contingencia tributaria por reparo a la suma total de S/ 257,447.51 según se

detalla en las 8, 9, 10, 11.

4.1.2.2. Sustento de operaciones de compra de madera.
Según la verificación de la fehaciencia de las operaciones, por medio de los

documentos (registro de compras y comprobantes de pago originales) que nos

facilitó la empresa MIKARH S.A.C; se tiene en observación a los proveedores

Bejar Zanabria Percy, identificado con RUC N° 10048221675 y Vela Robles

Yerson Hernan, identificado con RUC N° 10761673233, puesto que estos no

acreditan la fehaciencia en sus operaciones.

- Bejar Zanabria Percy: En el detalle de comprobantes de pago que figura en

la Tabla 12 se puede observar que no se acredita la operación de compra

por una suma total de S/ 1, 926,053.97.

- Vela Robles Yerson Hernan: En el detalle de comprobantes de pago que

figura en la Tabla 13, se puede observar que no se acredita la operación

de compra por una suma total de  S/ 312,922.03.
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Tabla 12: Reparo por no acreditar la operación de compra-Bejar Zanabria Percy.
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Nota. Fuente: Elaboración Propia.

Tabla 13: Reparo por no acreditar la operación de compra - Vela Robles Yerson Hernan.

Nota. Fuente: Elaboración propia.
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Para contrastar y hacer un cruce de información de las observaciones

encontradas a los proveedores que figuran en la Tabla 12 y 13, se aplicó por

medio de la guía de entrevista una serie de preguntas al contador, en donde

sustentan lo siguiente:

- Consulta 2: Indicar por escrito, cómo se vincula con cada uno de sus

proveedores, por intermedio de quien (es) (nombres y apellidos) o porqué

medio (radio, televisión, revistas, periódicos, etc.), u otros (especifique).

- Respuesta de la empresa: El contador señala que las compras se han

realizado directamente por el gerente general a trato directo por lo cual no

las ha encargado.

- Consulta 3: Indicar si solicitó a sus proveedores (personas naturales o

jurídicas), mediante cotizaciones, proformas, presupuestos u otros; la

valorización de los servicios recibidos o cotización previa de los productos

materia de la compra, de ser así, a que empresa o persona. (Exhibir los

originales para su revisión de corresponder).

- Respuesta de la empresa: El contador señala que no es necesario, afirma

que es control interno administrativo y no se realizó ese control en las

empresas y concluye que no existe documentación administrativa en ese

periodo.

- Consulta 4: Indicar si se efectuó las compras a los proveedores sobre la

base de órdenes de compra, de ser así, quien elaboro dicha orden de

compra (nombre y apellidos), quien las autorizo (nombres y apellidos) sobre

la base de que documentos se elaboraron, indique si se controlan

numéricamente las órdenes de compra. (Exhibir los originales para su

revisión de corresponder).

- Respuesta de la empresa: El contador señala que no es necesario,

informa que también es control interno administrativo y no se realizó ese

control en la empresa y concluye que no existe documentación

administrativa en este periodo.

- Consulta 5: Indicar cuales son las cualidades o aspectos que evaluaron de

sus proveedores para determinar su contratación para la prestación de

servicios o para la compra de mercaderías.
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- Respuesta de la empresa: El contador señala, que para adquirir y

contratar la compra del producto a sus proveedores solo basta con que

sean empresas maderables de la zona que cuenten con el producto.

- Consulta 6: Indicar por escrito, quien(es) en su representación o en

representación de cada uno de los proveedores pactaron las operaciones

de compra o la prestación de servicios, en que fechas y lugares se

reunieron para pactar estas operaciones comerciales.

- Respuesta de la empresa: El contador señala, que las coordinaciones se

realizaron directamente con los dueños y propietarios de las empresas en

mención agrega, que las reuniones de coordinación se realizaron en las

oficinas o en los bosques de los propietarios o gerentes.

- Consulta 7: En el caso de las mercaderías adquiridas: indicar si fueron

recogidas de los proveedores por su personal, de ser así, proporcionen los

nombres y apellidos de dichas personas, indicando el cargo que

desempeñan y el tiempo que llevan trabajando en la empresa; asimismo

precise el lugar documentos contables en los que se verifique que dichas

personas trabajaban para la empresa, tales como libro planillas o

liquidación de la CTS, copias de los documentos internos en los que se

verifique el pago a estas personas, tales como recibos de caja o boletas de

pago. De ser el caso, proporcionar los datos de la unidad de transporte que

habría empleado.

- Respuesta de la empresa: El contador señala, que las mercaderías

adquiridas fueron en carretera o listos para ser adquiridos en los

establecimientos de los proveedores.

- Consulta 8: Indicar por escrito quién en la empresa recibió las mercaderías

de los proveedores (con un nombres y apellidos), que procedimientos

internos siguió, que documentos elaboró o emitió (notas u órdenes de

ingreso, boletas, informes de recepción y otros especifique), que

documentos sello y firmó, quien(es) efectuaron la revisión, recuento y

control de la calidad de la mercadería exhibida.

- Respuesta de la empresa: El contador señala, que no es necesario, afirma

también que es control interno administrativo y no se realizó ese control en
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la empresa y concluye quien no existe documentación administrativa en ese

periodo.

- Consulta 9: Indicar el destino de la mercadería adquirida por cada uno de

los comprobantes detallados en la Tabla 12 y 13 , y así mismo asociarlo al

respectivo comprobante de pago de venta, indicando el número, serie, tipo,

fecha y cliente del mismo.

- Respuesta de la empresa: El contador señala que no hubo control de

adquisiciones y que por ello no se puede anexar el destino de la mercadería

adquirida a cada uno de los comprobantes detallados en la Tabla 12 y 13 y

de la misma forma no se puede asociar la adquisición al comprobante de

pago por la venta.

- Consulta 10: Indicar la fecha y modalidad de pago a sus proveedores que

se detallan en la Tabla 12 y 13, si este se realizó en efectivo, cheque, otros;

proporcionar la documentación respectiva (Boucher de caja, copia de

cheques, entre otros), relacionado a pagos a proveedores. Proporcionen

los nombres y apellidos de las personas que realizaron por su empresa la

verificación de los bienes o servicios adquiridos así como los pagos a sus

proveedores.

- Respuesta de la empresa: El contador señala, que no es necesario, afirma

también que es control interno administrativo y no se realizó ese control en

la empresa y concluyen que no existe documentación administrativa en ese

periodo.

- Consulta 11: Indicar por escrito quién era el encargado (nombre, apellido,

DNI y cargo dentro de la empresa) de recoger las facturas emitidas por sus

proveedores y que sustentan las adquisiciones en madera.

- Respuesta de la empresa: El contador señala, que lo realizaba

directamente el Gerente Sr. Miguel Carhuamaca.

- Consulta 12: Indica el lugar donde se llevó a cabo las operaciones

comerciales de la empresa de madera y si existió algún traslado del mismo,

si los bienes fueron trasladados de sus instalaciones por su personal, de

ser así, proporcione los nombres y apellidos de dichas personas, indicando

el cargo que desempeñaron el tiempo que trabajaron; asimismo, precise el
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lugar exacto a donde fueron trasladados los bienes (señalando la calle

girón, avenida, numero, interior, urbanización, distrito y departamento).

- Respuesta de la empresa: El contador señala, que como se indicó en los

puntos anteriores los tratos eran realizados en el bosque o la oficina de la

empresa.

- Consulta 13: Indique que documentos internos fueron emitidos y/o

recibidos al efectuar el recojo o recepción de los bienes adquiridos a cada

uno de los proveedores que se señalan en la Tabla 12 y 13. Proporcionar

las originales para su revisión de corresponder.

- Respuesta de la empresa: El contador señala, que no es necesario, afirma

también que es control interno administrativo y que no se realizó ese control

en la empresa y concluye que no existe documentación administrativa en

ese periodo.

Al tener concluida la entrevista, se ha procedido a realizar un cruce de

información con los proveedores Bejar Zanabria, Percy (RUC: 10048221675)

y Vela Robles, Yerson Hernan (RUC: 10761673233). Producto de las cuales

se tiene los siguientes resultados:

- Bejar Zanabria Percy, identificado con RUC N°10048221675: Se ha

verificado y observado en la página web de  la administración tributaria-

Consulta RUC, respecto al contribuyente Bejar Zanabria Percy  identificado

con RUC N°10048221675, lo siguiente:

 Que la persona natural con negocio registra en sus fichas CIR de

SUNAT, como única actividad principal la SILVICULTURA Y EXT. De

madera de CIIU 02003, además se ha verificado que no cuentan con

ningún domicilio fiscal anexo registrado en el sistema de la

administración tributaria.

 De la verificación realizada sobre los trabajadores declarados

dependientes e independientes en el PDT 0601-PLAME, ello a fin de

verificar la operatividad para atender a su cliente materia de cruce

(MIKARH SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA identificada con RUC N°

20601569664), al respecto se observa que no registran trabajadores

dependientes ni independientes en el periodo materia de cruce.
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Es preciso señalar que también se realizó a la verificación domiciliaria

de la empresa Bejar Zanabria Percy, identificado con RUC N°

10048221675, según el domicilio fiscal declarado ubicado en el Jr.

Apurímac Mza. C Lote 5 Tambopata -Tambopata -Madre de Dios (REF.

Cuadra 5-A1 cuadra de SIROVE- costado restaurante), sí existe, sin

embargo se observa que en dicho inmueble declarado como domicilio

fiscal no realizan una actividad comercial, siendo esto un indicio de que

sus operaciones económicas no son fehacientes.

- Vela Robles Yerson Hernan, identificado con RUC N°10761673233: Se

ha verificado y observado en la página web de la administración tributaria-

Consulta RUC, respecto al contribuyente Vela Robles Yerson Hernan,

identificado con RUC N° 10761673233, lo siguiente:

 Que la contribuyente registra en sus fichas CIR de SUNAT, como única

actividad principal la SILVICULTURA Y EXT. De madera de CIIU 02003,

además se ha verificado que la contribuyente no cuentan con ningún

domicilio fiscal anexo registrado en el sistema de la administración

tributaria.

 De la verificación realizada en el PDT 0601-PLAME, ello a fin de verificar

la operatividad para atender a su cliente materia de cruce (MIKARH

SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA identificada con RUC N°

20601569664), al respecto se observa que no registran trabajadores

dependientes ni independientes en el periodo de análisis.

Es preciso señalar que también se realizó la verificación domiciliaria de

Vela Robles Yerson Hernan identificado con RUC N° 10761673233,

según el domicilio fiscal declarado ubicado en el Jr. Apurímac Mza. C

Lote 5 Tambopata – Tambopata – Madre de Dios (REF. Esq. con calle

28 de julio), sí existe, sin embargo se observa que en dicho inmueble

declarado como domicilio fiscal no realizan una actividad comercial,

siendo esto un indicio de que sus operaciones económicas no son

fehacientes.

Del análisis realizado a los mencionados contribuyentes Bejar Zanabria Percy,

identificado con RUC N° 10048221675 y Vela Robles Yerson Hernan,
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identificado con RUC N° 10761673233, más los documentos presentados por

MIKARH S.A.C y la guía de entrevista aplicada se observa que éstos no

acreditan sus operaciones de compra a sus proveedores conservados. Por

ello se concluye que no efectuaron la venta de bienes a MIKARH S.A.C.,

correspondiendo estas a operaciones a ser no fehacientes, procediendo a

efectuar el reparo por la suma total de S/ 2, 238,976.00 según se detalla en

las Tablas 12 y 13.

- Base legal

 Primer y último párrafo de la norma XVI del T.U.O del código tributario,

D.S. N° 135-99-EF y normas modificatorias, sustituido por el D.S N° 133-

2013-EF Y normas modificatorias.

 Artículos uno N° 18°, 19°, 34°, 44°, Y 77° del D.S N° 055-99-EF T.U.O de

la ley del impuesto General a las ventas y normas modificatorias.

 Artículo 6° numerales 2.2 Y 2.3 de Y 15° del D.S N° 029-94 de-EF

reglamento de la Ley del Impuesto General a las Ventas y normas

modificatorias.

4.1.2.3. Gastos sustentados con boleta de venta emitido por
contribuyentes no acogidos al nuevo RUS.

Según el registro de compras legalizado el 26/01/2017 por la notaría

LOURDES MADELEINE GARCÍA MEDINA, los cuales solicitamos en oficinas

de la empresa en estudio, se observa que la empresa ha anotado 01 (una)

boleta de venta de un proveedor y este no pertenece al RUS, en el período

2017/05, conforme se detalla en la Tabla 14.

Tabla 14: Reparo por gasto sustentado con boleta emitido por un
contribuyente no acogido al RUS (Choque Figueroa Simón)

Nota. Fuente: Elaboración propia.
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En relación a lo anterior, El artículo 4° del reglamento de comprobantes de

pago aprobado por resolución de superintendencia N°007–1999/SUNAT y

modificatorias menciona que las boletas de venta se emiten en operaciones

con consumidores o usuarios finales y en operaciones relacionadas por los

sujetos del nuevo RUS, incluso en las exportaciones que puedan realizar

dichos contribuyentes. Teniendo en cuenta que estas boletas de venta no

permiten ejercer el derecho al crédito fiscal, ni podrán sustentar gastos o

costos para su efecto tributarios, salvo en los casos que la ley lo permite.

También, en el artículo 2° del decreto legislativo N° 937 y normas

modificatorias del nuevo régimen único simplificado, señala que el nuevo RUS

comprender a:

- Las personas naturales y sucesiones indivisas domiciliadas en el país, que

exclusivamente otorguen renta por la realización de actividades

empresariales.

- las personas naturales no profesionales, domiciliadas en el país, que

recibirán renta de cuarta categoría únicamente por actividades de oficio.

Según lo señalado por las normas antes citadas, se acepta como gasto o

costo para efectos de la determinan del IGV a las boletas de venta emitidas

por contribuyentes que pertenezca al nuevo RUS, Siendo así dicha anotación

no cumple con los requisitos para ser considerado como tal, lo cual constituirá

reparo a la base imponible de las compras del impuesto General a las ventas

de conformidad con lo dispuesto en la siguiente base legal.

- Base legal.

 Art. 4° su del reglamento de comprobantes de pago aprobado por

resolución de superintendencia N° 007-1999 /SUNAT y modificatorias.

 Art. 2° del decreto legislativo N°937 y norman modificatoria del nuevo

régimen único simplificado.

Para contrastar y hacer un cruce de información de las observaciones

encontradas al proveedor que figura en la Tabla 14 se aplicó por medio de la

guía de entrevista una pregunta al contribuyente, en donde sustentan lo

siguiente:
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- Consulta 14: Indicar los motivos por las cuales se efectuó la anotación de

la boleta de venta en su registro de compras, siendo este un comprobante

emitido por un proveedor (Choque Figueroa Simón) que no está acogido al

Nuevo RUS.

- Respuesta: El contador sostiene que la compra al proveedor Choque

Figueroa Simón, identificado con RUC N°10435100371, con una boleta de

venta N° 001 - 158, por monto s/. 16,425.00, es un error de anotación que

se asumirá como reparo en la determinación del impuesto la renta anual

2017.

Del análisis realizado al proveedor Choque Figueroa Simón con RUC

N°10435100371, queda por concluida el reparo de la boleta de venta N°001-

158 por el monto de S/16,425.00, puesto que éste no está acogido al Nuevo

RUS.

4.1.2.4. Duplicidad de registro - anticipo de mercadería.

Según el registro de compras legalizado el 26/01/2017 por la notaría

LOURDES MADELEINE GARCÍA MEDINA, los cuales solicitamos en oficinas

de la empresa en estudio, se observa que la empresa declaró en el período

07/2017 conforme se detalla en la Tabla 15.

Tabla 15: Reparo por duplicidad de registro (Empresa Forestal Alerta
E.I.R.L.)

Nota. Fuente: Elaboración propia.

La Factura detallada tiene por descripción pie tablar de madera shihuahuaco

y la misma es debitada por los anticipos de las facturas N° ya 0001-000040 y

0001-00043, la cual hace que al momento de la emisión de dicho

comprobante, se emiten por el importe de S/. 0.00 (cero).Sin embargo, en el

registro de compras la mencionada factura se encuentra registrada por un
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importe de s/. 40, 009.33. Cabe mencionar que las facturas N° de 0001-

000040 y 0001-00043, también se encuentran registradas y con sus montos

correspondientes, existiendo una duplicidad de registros en dicho registro de

compras de la empresa.

- Base legal.

Art. 4° su del reglamento de comprobantes de pago aprobado por R.S  N°

007-1999 /SUNAT y modificatorias

Art. 13° de la resolución de superintendencia que establezca las normas

referidas a libros y registros vinculados a asuntos tributarios aprobados por

R.S. N° 234 – 2006/SUNAT y normas modificatorias.

Numeral 2 del artículo 175° del yo T.U.O del código tributario, D.S  N° 133-

2003-EF y normas modificatorias.

Resolución de superintendencia N° 063-2007/SUNAT Y normas

modificatorias.

Para contrastar y hacer un cruce de información de las observaciones

encontradas al proveedor que figura en la Tabla 15 se aplicó por medio de la

guía de entrevista una pregunta al contribuyente, en donde sustentan lo

siguiente:

- Consulta 15: Indicar los motivos por las cuales se efectuó la anotación del

comprobante de pago que figura en la Tabla 15, en su registro de compras

por el importe de S/ 40,009.33, siendo ésta debitada por los anticipos de

las facturas N°0001-000040 y 0001-00043.

- Respuesta: La contribuyente indica que hubo un error contable en el

registro de dicho importe de S/ 40,009.33, existiendo una duplicidad del

registro, el cual indica que se asumirá como reparo en la determinación del

impuesto a la renta anual 2017.

Del análisis realizado al proveedor Empresa Forestal Alerta E.I.R.L. con RUC

N°20601730058, queda por concluida el reparo de la factura N°0001-0044  por

el monto de S/ 40,009.33, puesto que la factura ya estaba debitada por los

anticipos de las facturas N° ya 0001-000040 y 0001-00043.
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4.1.2.5. Gasto por servicio de transporte sin efectuar el depósito
de detracción.

De acuerdo a la verificación de los comprobantes de pago, que solicitamos en

oficinas de la empresa en estudio, se tiene en observación a múltiples

proveedores que ofrecen el servicio de transporte de madera desde la ciudad

de Puerto Maldonado con destino a Lima. Dicho brevemente las

inconsistencias encontradas fueron a causa de que el contribuyente anoto en

su registro de compras los comprobantes de pago por servicio de transportes

sin que éstas cuenten con su respectivo depósito de detracciones, conforme

se detalla en la siguiente tabla:
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Tabla 16: Gastos por servicio de transporte sin efectuar el depósito de detracción.
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Nota. Fuente: Elaboración propia.
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El TUO del D.L. N°940 que fue aprobado por el decreto supremo N°155-2004-

E.F. establece un sistema de pago de obligaciones tributarias con el Gobierno

Central, que tiene como objetivo generar fondos por medio de depósitos en

cuentas del Banco de la Nación de los sujetos obligados, a fin de asegurar el

pago de deudas tributarias, que serán administradas y recaudadas por la

Administración tributaria.

Conforme lo señala el artículo 2 del literal 2.1 de la Resolución de

Superintendencia N°073-2006/SUNAT, están sujetas al Régimen de

detracciones las operaciones por servicio de transporte de carga que se

encuentran gravadas con el IGV, siempre que tengan un valor mayor a los

S/400.00; al respecto conforme al artículo 4 literal 4.1 señala que el monto del

depósito se aplicara al porcentaje del 4% del valor facturado.

Por otro lado el artículo 5 menciona que los sujetos obligados a efectuar el

depósito de detracción son en este caso el usuario del servicio o el que brinde

el servicio siempre que este haya recibido la totalidad del importe de operación

.Así mismo el artículo 6 señala que el plazo para efectuar la totalidad del pago

de detracción es:

- Hasta la fecha del pago parcial o total al prestador del servicio o dentro del

quinto día hábil del mes siguiente a aquel en que se efectúe la anotación

del comprobante de pago en el Registro de Compras, lo que ocurra primero,

cuando el obligado a efectuar el depósito sea el usuario del servicio.

- Dentro del quinto día hábil siguiente de recibida la totalidad del importe de

la operación , cuando el obligado a efectuar el depósito sea el prestador del

servicio

A su vez, es importar señalar que el adquirente del servicio obligado a efectuar

el pago de la detracción podrá ejercer el derecho al crédito fiscal en el periodo

en el que haya registrado el comprobante de pago en el respectivo Registro

de compras, siempre que el depósito de la detracción se haya efectuado hasta

el quinto día hábil del mes siguiente, caso contrario se ejerce el derecho en el

periodo que se acredite el depósito.
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Cabe advertir que el artículo 12, literal 12.2 establece que el sujeto que

incumpla con efectuar el integro depósito de detracción a que se refiere el

Sistema, en el momento establecido., recibirá una sanción de multa

equivalente al 50% del importe no depositado.

- Base Legal

 Art. N° 2, 4, 5 de la Resolución de superintendencia N°073-2006/SUNAT.

 Art. N° 2, 12 del Texto Único Ordenado del Decreto Legislativo N°940 –

D.S. N°155-2004-EF.

Para comparar y hacer un cruce de información de las observaciones

encontradas a las empresas que brindan el servicio de transporte que figura

en la Tabla 16, se aplicó por medio de la guía de entrevista una pregunta al

contribuyente, en donde sustentan lo siguiente:

- Consulta 16: Indicar los motivos por las cuales los comprobante que

figuran en la Tabla 16, no cuentan con su depósito de detracción

correspondientes.

- Respuesta: La contribuyente indica que no se llevó un control del depósito

de detracciones de los proveedores de servicio de transporte de carga.

Del análisis realizado a los proveedores de servicio de transporte, por medio

de la guía de entrevista y la documentación facilitada por MIKARH S.A.C, se

determina que tales comprobantes no cuenta con su respectivo depósito de

detracción, de modo que no corresponde la utilización del crédito fiscal. Por

ello se concluye efectuar el reparo por la suma total de S/ 458,847.00, según

se detalla en la Tabla 16.

4.1.3. Diseño del planeamiento tributario.
La presente investigación está orientada a desarrollar un Planeamiento

Tributario para el sector Contable de la empresa MIKARH S.A.C., con el

objetivo de establecer un correcto cumplimiento de las obligaciones tributarias

formales y sustanciales, a efectos de determinar cómo incide el planeamiento

triutario en la prevención de contingencias tributarias del periodo 2017, según

lo especificado en el diganóstico del aspecto tributario del 2017, desarrollado

en el punto anterior, así mismo, prevenir contingencias tributarias en futuros
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periodos, además este será presentado a la Gerencia y Administración para

su análisis y aprobación y finalmente su cumplimiento por todos los

involucrados en las activiades contables.

El cumplimiento de esté planeamiento tributario es de suma importancia en el

desarrollo de las transaciones y registrso de las actividades económicas de la

empresa y que se reflejan en los libros y registros vinculados a asuntos

tributarios, cuyo responsabilidad principalmente es del sector de Contabilidad,

pero además debe ser también valorado y cumplido por las otras areas y

sectores que generán actividades comerciales directa o indirectamente como

el área de logística (compras), administración, tesorería, personal entre otros.

En ese sentido, el área de contabilidad en coordinación con las otras areas y

sectores tiene la responsabilidad de implementarla, ejecutarla y controlar su

cumplimiento,  dando los lineamientos y correcciones necesarias mediante

documentos internos firmados y aprobados por el Contador Geeneral.

Finalmente, el área de contabilidad además del control del cumplimiento del

planeamiento tributario, debe establecer recomendaciones adicionales según

se presentan nuevos circunstancias y transacciones que podrían acarrear

nuevos contingencias tributarias con la finalidad de evitarlas y prinicpalmente

seguir implementado y ampliando el plan tribuatrio.

- Objetivo.
El primorial objetivo de esta investigación es describir como el planeamiento

tributario permite prevenir contingencias tributarias en la empresa en estudio,

por ello su implementación es urgente para los periodos futuros, ya que la

los hechos en el periodo 2017 ha generado contingencias tributarias

detalladas en el punto 4.1.2,  estas contingencias son altamente negativas

puesto que va en contra de la economía de la empresa por los reparos,

adiciones y multas tributarias halladas, del mismo modo, pone en peligro su

continuidad de seguir operando en el mercado y por consiguiente el despido

de los trabajadores de la empresa.

Finalmente, como consecuencia positiva se tiene que este plan será base

para que en los periodos posteriores no se siga generando estas

contingencias, además de que las personas involucradas tengan un mayor
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conociemiento de la normativa legal tributaria y así puedan realizar sus

acividades con la confianza de no cometer errores, lo cual a mediano plazo

generará estabilidad financiera y ahorro de recursos para la empresa por la

correcta determinación del Impuesto General a las ventas e Impuesto a la

Renta.

4.1.4. Plan tributario.
El desarrollo del Planeamiento Tributario para el cumplimiento de las

obligaciones tributarias principalmente fueron en base al punto 4.1.2.

Diagnóstico del aspecto tributario actual, donde se establecen 5 puntos

críticos que son materia de contingencias tributarias ya que se determinara

reparos, adciones y multas en una evenatual fiscalización por parte de la

Adminsitración Tributaria – SUNAT, así como otros puntos y aspectos

importantes a tomar en cuenta en cada periodo antes y del registro de las

atividades comerciales y financieras que desarrollará la empresa, por ello las

presentamos a continuación:

- Verificación del cumplimiento de las normas tributarias respecto a Libros

y/o registros exigidos de acuerdo a las normas sectoriales y/o societarias,

tales como Libros de Actas de Junta de Accionistas y de Directorio y Libro

de Matrícula de Acciones.

- Verificación de las cuentas bancarias nacionales por operaciones de

cualquier naturaleza de los saldos al 31 de diciembre.

- Verificación del cumplimiento de las normas tributarias de los libros: Libro

Caja y Bancos, Libro Diario o Libro Diario de Formato Simplificado, Libro

Mayor, Libro de Inventarlos y Balances, Registro de Ventas e  Ingresos,

Registro de Compras, Registro de Activos  Fijos y el Registro de

Consignaciones.

- Verificar la confiabilidad del sistema contable emitiendo en formato Excel

(xls o xlsx) o texto (txt) los todos los registros vinculados a asuntos

tributarios, en caso de llevar los Libros y Registros solicitados de manera

electrónica, de acuerdo a la Resolución de Superintendencia No 286-

2009/SUNAT y normas modificatorias, se verificará su presentación

oportuna y si se cuenta con los archivos en formato texto (txt)
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conjuntamente con las Constancias de Recepción (archivos xple) del

Programa de Libros Electrónicos.

- Análisis de la Liquidación del Impuesto a la renta mensual, que comprenda

los ingresos y gastos totales, saldo de arrastre de las pérdidas tributarias

compensables de ejercicios anteriores, saldo a favor, créditos tributarios

contra el impuesto a la renta de corresponder, identificando las  sub

cuentas contables y  el número  del  documento contable del Diario analítico

relacionado  con  las  adiciones  y/o  deducciones declaradas.

- Revisión mensual de los comprobantes de pago de ventas, compras,

gastos, guías de remisión (remitente o transportista), notas de débito y/o

crédito (recibidos), órdenes de compra, depósitos de detracción.

- Verificar los medios de pago utilizados, así como la demás documentación

que sustente dichas operaciones de manera mensual, en virtud de lo

establecido en los articulas 3°, 4° y 5° de la Ley Nº.  28194 - Ley para la

lucha contra la evasión y para la formalización de la economía y

modificatorias.

- Verificación de la cantidad de personal con la que cuenta para la realización

de  las  actividades, reconociendo la  modalidad  de  contrato (plazo

indeterminado,  independiente, otros), preparando expedientes por cada

contrato adjuntando  la  documentación tales como contratos, planillas,

boletas de pago con sus bancarizaciones correspondientes, recibos por

honorarios en los que se muestren la vinculación laboral, así mismo

determinar los nombres y apellidos de cada uno de los trabajadores

indicando que cargo tienen y función que cumplen de forma  mensual.

- Verificación detallada de los activos fijos como muebles o inmuebles de la

empresa, cedidos y/o arrendados, así como sus respectivos contratos

detallando la  fecha de adquisición, costo, tarjeta de propiedad, y medios

de pago correspondientes, ubicación (planta productiva, zona de

explotación, oficinas administrativas, etc.), uso que se le otorga al bien

(producción, administración, ventas, etc. ).

- Revisión de contratos por servicios recibidos y/o prestados, así como

contratos de compra /venta y/o arrendamientos, transferencia de bienes y/o

inmuebles.
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- Elaboración y análisis detallado por rubro mostrando la variación mensual

de las cuentas de clase 6-Gastos y 7-ventas y su respectivo destino

detallando cada comprobante  registrado.

- Verificación del organigrama de la empresa con los respectivos nombres y

remuneraciones.

- Elaboración y análisis del costo del servicio (producción), relacionando la

cuenta y el folio del libro así como los comprobantes respectivos.

- Revisión y pago de los comprobantes y/o constancia emitida y/o recibida

por operaciones comprendidas el régimen de retenciones, sistemas de

detracciones y/o percepciones del impuesto general a las ventas  indicando

la factura que corresponda.

- Elaboración y análisis detallado los Gastos Administrativos, Gastos de

Ventas, Gastos Financieros y cuentas de clase 9 para su verificación con

los comprobantes según el folio registrado en los libros correspondientes.

- Preparación detallada del proceso productivo en forma escrita y gráfica

para su comprensión.

- Revisión de los estados de cuenta y/o reportes proporcionados por las

instituciones sistema financiero y de seguros del país o del exterior, así

como su detalle de préstamos recibidos o entregados, cronograma de

pagos o cobro, importe de intereses pagados o percibidos, y

documentación sustentatoria.

- Revisión y elaboración del registro de Inventario y/o Contabilidad de Costos

de acuerdo a lo establecido artículo 35° del Reglamento de la Ley del

Impuesto a la Renta, aprobado por el D. S. Nº 122-94-EF y normas

modificatorias y/o complementarias (Sistema de Contabilidad Costos,

Registro Permanente en Unidades, Inventarios Físicos de existencias inicio

y al final del ejercicio, aprobado por los responsables de su ejecución).

- Revisión detallada de las funciones de los establecimientos anexos.

- Revisión de la Escritura de constitución inscrita en los registros públicos y

modificaciones a la fecha.

- Elaboración y análisis detallado del costo del servicio que brindan a los

usuarios incluyendo servicios adicionales que brindan, descripción de los

servicios brindados, las etapas que intervienen, así como los elementos del
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costo (inicio y final servicio) indicando las formas y medios de pago de

reservas, adjuntando la respectiva documentación sustentatoria (boletines,

trípticos, volantes publicidad, correos y entre otros).

- Revisión de las Licencias de funcionamiento de los establecimientos

(principal y anexo).

- Revisión y establecimiento sobre las políticas de compras y adquisición de

madera, el sistema utilizado adjuntando documentación sustentatoria como

cuadernos de coordinación (usado por vía telefónica y/u otros medios),

documentos de manejo interno de registro de cotizaciones, correos de

coordinación y confirmación.

- Revisión del detalle de la forma de pago utilizado (visa, depósito, efectivo,

transferencia u otros medios).

- Documentar el itinerario por cada compra realizada, señalando el punto de

partida y llegada según guías de remisión (oficina, carretera, fundo, local

comercial u otros), modalidad de la compra (teléfono, entrevista, cotización,

proformas, pagina web u otros) según cada uno de los comprobantes de

ventas.

- Revisar que las operaciones de compras y gastos que están acogidas a

regimen de detraccion cuenten con respectivo depósito de detracción , para

que así tengan el derecho a utilizar el crédito fiscal.

- Toda la información debe ser revisada tomando en cuenta el criterio de

causalidad tributaria, fehaciencia de operaciones, devengado,

bancarización, valor de mercado entre otros.

4.1.5. Resumen en base a la documentación proporcionada por la
empresa MIKARH S.A.C.

- Estado de Situacion Financiera al 31 de diciembre del 2017.(Fig. 16)

- Estado de Resultado Integral del periodo al 31 de diciembre del

2017.(Fig.17)

- Pagos a cuenta mensual del Impuesto a la renta e Impuesto General a las

Ventas del periodo 2017. (Tabla 17 y 18)

- Registro de compras y ventas mensuales 2017. (Tabla 19 y 20)
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- Resúmen del pago a prestadores de servicios 2017.(Tabla 21)

- Detalle de adiciones tributarias asumidas por la empresa para determinar

la reta imponible 2017.(Tabla 22)

- Reporte de formulario n° 706 determinación del impuesto a la renta

2017.(Fig.18 y 19)

Confome a lo dispuesto en la presente investigación, se realizó un detalle de

los reparos correspondientes del periodo 2017 en en punto N° 5.1.1

Presentación de la Situación Tributaria Actual de la Empresa 2017 , y que por

ende inciden en la determinación del Impuesto a la Renta 2017.

Figura 26: Estado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2017

Nota. Fuente: MIKARH S.A.C.
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Figura 27: Estado de Resultado Integral al 31 de diciembre del 2017.

Nota. Fuente: MIKARH S.A.C.
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Tabla 17: Reporte de pagos a cuenta del Impuesto a la Renta – periodo
2017

Nota. Fuente: MIKARH S.A.C.

Tabla 18: Resumen de pagos del Impuesto General a las Ventas – periodo
2017.

Nota. Fuente: MIKARH S.A.C.

Tabla 19: Resumen de Compras y Gastos – periodo 2017.

Nota. Fuente: MIKARH S.A.C.

PERIODO DESCRIPCIÓN CODIGO TRIBUTARIO IMPORTE PAGADO
2017-01 RENTA- AMAZONIA- CTA. PROPIA 3311 S/2,169
2017-02 RENTA- AMAZONIA- CTA. PROPIA 3311 S/1,542
2017-03 RENTA- AMAZONIA- CTA. PROPIA 3311 S/3,223
2017-04 RENTA- AMAZONIA- CTA. PROPIA 3311 S/1,352
2017-05 RENTA- AMAZONIA- CTA. PROPIA 3311 S/1,217
2017-06 RENTA- AMAZONIA- CTA. PROPIA 3311 S/3,933
2017-07 RENTA- AMAZONIA- CTA. PROPIA 3311 S/4,286
2017-08 RENTA- AMAZONIA- CTA. PROPIA 3311 S/6,276
2017-09 RENTA- AMAZONIA- CTA. PROPIA 3311 S/5,681
2017-10 RENTA- AMAZONIA- CTA. PROPIA 3311 S/6,987
2017-11 RENTA- AMAZONIA- CTA. PROPIA 3311 S/4,331
2017-12 RENTA- AMAZONIA- CTA. PROPIA 3311 S/3,978

S/44,975TOTAL PAGOS A CUENTA DE IMPUESTO A LA RENTA

PERIODO DESCRIPCIÓN CODIGO TRIBUTARIO IMPORTE PAGADO
2017-01 IGV - OPER. INT. - CTA. PROPIA 1011 S/12,032.00
2017-02 IGV - OPER. INT. - CTA. PROPIA 1011 S/31,756.00
2017-03 IGV - OPER. INT. - CTA. PROPIA 1011 S/13,407.00
2017-04 IGV - OPER. INT. - CTA. PROPIA 1011 S/30,145.00
2017-05 IGV - OPER. INT. - CTA. PROPIA 1011 S/54,430.00
2017-06 IGV - OPER. INT. - CTA. PROPIA 1011 S/69,321.00
2017-07 IGV - OPER. INT. - CTA. PROPIA 1011 S/111,014.00
2017-08 IGV - OPER. INT. - CTA. PROPIA 1011 S/249,172.00
2017-09 IGV - OPER. INT. - CTA. PROPIA 1011 S/137,981.00
2017-10 IGV - OPER. INT. - CTA. PROPIA 1011 S/24,430.00
2017-11 IGV - OPER. INT. - CTA. PROPIA 1011 S/114,361.00
2017-12 IGV - OPER. INT. - CTA. PROPIA 1011 S/111,656.00

S/959,705.00TOTAL PAGOS A CUENTA DE IMPUESTO GENERAL A LAS VENTAS

PERIODO
ADQUISIONES GRAVADAS

DESTINADAS A OPERACIONES
GRAVADAS

IGV ADQUISIONES NO
GRAVADAS IMPORTE TOTAL

2017-01 S/41,525 S/7,475 S/211,176 S/260,176
2017-02 S/88,559 S/15,941 S/195,955 S/300,454
2017-03 S/46,271 S/8,329 S/149,781 S/204,381
2017-04 S/56,177 S/10,112 S/163,797 S/230,086
2017-05 S/89,727 S/16,151 S/351,964 S/457,842
2017-06 S/162,485 S/29,247 S/1,086,517 S/1,278,249
2017-07 S/238,559 S/42,941 S/1,480,648 S/1,762,148
2017-08 S/0 S/1,672,092 S/1,672,092
2017-09 S/497,169 S/89,490 S/1,969,672 S/2,556,332
2017-10 S/1,295,127 S/233,123 S/3,837,421 S/5,365,670
2017-11 S/457,012 S/82,262 S/2,740,950 S/3,280,224
2017-12 S/516,990 S/93,058 S/3,587,909 S/4,197,958
TOTALES S/3,489,603 S/628,128 S/17,447,881 S/21,565,612
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Tabla 20: Resumen de Ventas – periodo 2017.

Nota. Fuente: MIKARH S.A.C.
Tabla 21: Resumen de pagos a prestadores de servicio – periodo 2017

Nota. Fuente: MIKARH S.A.C.

Tabla 22: Detalle de adiciones tributarias asumidas por la empresa para
determinar la Renta Neta Imponible-Intereses por préstamos percibidos

Nota. Fuente: MIKARH S.A.C.

PERIODO VENTAS GRAVADAS VENTAS NO GRAVADAS IGV IMPORTE
TOTAL

2017-01 S/245,983 S/44,277 S/290,260
2017-02 S/513,708 S/92,467 S/606,176
2017-03 S/215,927 S/38,867 S/254,794
2017-04 S/443,591 S/25,828 S/79,846 S/549,265
2017-05 S/715,716.79 S/128,829 S/844,546
2017-06 S/1,310,894 S/235,961 S/1,546,855
2017-07 S/1,703,070 S/306,553 S/2,009,623
2017-08 S/2,764,578 S/497,624 S/3,262,202
2017-09 S/3,390,414 S/610,275 S/4,000,689
2017-10 S/2,839,733 S/511,152 S/3,350,885
2017-11 S/2,910,346 S/523,862 S/3,434,208
2017-12 S/2,492,109 S/448,580 S/2,940,689
TOTALES S/19,546,070 S/25,828 S/3,518,293 S/23,090,190

DNI APELLIDOS Y NOMBRES CARGO ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SETIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ANUAL
71216525 PANDURO CARRASCO ELIAS AUXILIAR CONTABLE 1,200.00 1,200.00 1,200.00 1,200.00 1,200.00 1,200.00 1,200.00 1,200.00 1,200.00 1,200.00 1,200.00 1,200.00 14,400.00
47015217 BRAVO CAMARA PAMELA INGENIERA FORESTAL 1,200.00 1,200.00 1,200.00 1,200.00 1,200.00 1,200.00 1,200.00 1,200.00 1,200.00 1,200.00 1,200.00 1,200.00 14,400.00
16754127 BURGA CHAVEZ WALKER MIGUEL TRAMITADOR DE GUIAS 1,500.00 1,500.00 1,500.00 1,500.00 1,500.00 1,500.00 1,500.00 1,500.00 1,500.00 1,500.00 1,500.00 1,500.00 18,000.00
48121798 CARHUAMACA LOPEZ CARLOS ADMINISTRADOR 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1,000.00 12,000.00
41801274 CARHUAMACA CORDOVA MIGUEL GERENTE GENERAL 2,000.00 2,000.00 2,000.00 2,000.00 2,000.00 2,000.00 2,000.00 2,000.00 2,000.00 2,000.00 2,000.00 2,000.00 24,000.00
74584279 INGRID BALLON ECONEMA ASISTENTE CONTABLE 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1,000.00 1,000.00 12,000.00

7,900.00 7,900.00 7,900.00 7,900.00 7,900.00 7,900.00 7,900.00 7,900.00 7,900.00 7,900.00 7,900.00 7,900.00 94,800.00A PAGAR

GLOSA - DESCRIPCIÓN MESES TASA DE INTERES PAGO MENSUAL
ENERO 8.33% MENSUAL 249,916.67
FEBRERO 8.33% MENSUAL 249,916.67
MARZO 8.33% MENSUAL 249,916.67
ABRIL 8.33% MENSUAL 249,916.67
MAYO 8.33% MENSUAL 249,916.67

PRESTAMO- 8.33% Mensual JUNIO 8.33% MENSUAL 249,916.67
3,000,000.00 JULIO 8.33% MENSUAL 249,916.67

AGOSTO 8.33% MENSUAL 249,916.67
SETIEMBRE 8.33% MENSUAL 249,916.67
OCTUBRE 8.33% MENSUAL 249,916.67
NOVIEMBRE 8.33% MENSUAL 249,916.67
DICIEMBRE 8.33% MENSUAL 249,916.67

2,999,000.04TOTAL
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Figura 28: Reporte Formulario 706 Renta anual 2017 de 3ra categoria.

.

Nota. Fuente: SUNAT.

Figura 29: Determinación de la deuda- Según DJ Anual 2017

Nota. Fuente: SUNAT.



99

4.1.6. Comparación y evaluación de los resultados por la
aplicación del planeamiento tributario 2017.

4.1.6.1. Resumen de las adiciones tributarias después de la
aplicación del PT en el periodo 2017.

Bajo el análisis documental que se hizo a la documentación, se sostiene que

las operaciones de la empresa MIKARH S.A.C. no cumplen con las reglas

generales de los gastos, por lo cual para la determinación del impuesto a la

Renta se procedería a hacer los reparos por un importe total de S/

3,011,705.00 por los siguientes conceptos :

Tabla 23: Resumen de Reparos tributarios gravados y no gravados.

Nota. Fuente: Elaboración propia.

4.1.6.2. Anexos de reparos tributarios del PDT Formulario N° 706
Figura 30: Anexo del reparos tributarios- PDT 706

Nota. Fuente: Elaboración propia.
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4.1.6.3. Nueva determinación del Impuesto a la Renta 2017 - Programa
de declaración telemática – PDT Formulario N° 706.

Figura 31: Nueva determinación del impuesto a la renta 2017-PDT
Formulario N°706

Nota. Fuente: Elaboración propia.
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4.1.6.4. Comparación de la determinación del Impuesto a la renta 2017
según Declaración Jurada (DJ) – Diagnostico tributario.

Tabla 24: Determinación del Impuesto a la Renta según Declaración Jurada
y Diagnóstico Tributario.

Nota. Fuente: Elaboración propia.

4.1.6.5. Determinación de las infracciones tributarias.

Tabla 25: Resumen de Infracciones y Sanciones.

Nota. Fuente: Elaboración propia.

Pérdida antes de adiciones y deducciones -4,789,403 -4,789,403
(+) Adiciones para determinar la renta imponible 2,999,000 6,010,705 3,011,705
(-) Deducciones para determinar la renta imponible 0
Renta neta del ejercicio -1,790,403 1,221,302 3,011,705
Pérdida del ejercicio 0 0
Ingresos exonerados 0 0
Pérdidas netas compensables y/o aplicación de ejerc. Anteriores 0 0
Renta neta imponible -1,790,403 1,221,302 3,011,705
Total Impuesto a la renta 0 61,065 61,065
Saldo de pérdidas no compensadas -1,790,403 0
Coeficiente o porcentaje para el cálculo del pago a cuenta 1.5 1.5
Coeficiente 0 0.0115
Determinación de la deuda tributaria-créditos contra el I.R.
(-) Pagos a cuenta mensuales del ejercicio -44,975 -44,975
Sub-total 0 16,090 16,090
Deuda Tributaria
Saldo a favor del contribuyente -44,975
Saldo a favor del fisco 16,090

Determinación del Impuesto a la Renta DiferenciasSegún DJ
2017

Según DT
2017

A pagar:
44,975.00
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4.1.7. Resultados de la aplicación de la ficha de análisis
(cuestionario).

Se aplicó una ficha de análisis escrita (cuestionario) al contador de la

empresa que se encuentra en el Anexo N°2 , de los cuales se tienen los

siguientes resultados :

Tabla 26: Estructura y valoración de la ficha de análisis.

Nota. Fuente: Elaboración propia.

DIMENSIÓN ITEMS VALOR DE CADA ITEM TOTAL
3 2 6
3 2 6

3 3 9
3 2 6
3 2 6
3 3 9
3 3 9
3 3 9
3 3 9

3 1 3
3 2 6
3 3 9
3 1 3

3 1 3
3 1 3

TOTALES 45 32 96

I. Impuesto General a las Ventas

II. Impuesto a la Renta.

III. Reparos al credito y debito fiscal

IV Adiciones a la Renta Neta
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Figura 32: Ficha de análisis (Valoración de dimensiones)

Figura 32: Ficha de análisis (Valoración de dimensiones).

Tabla 27: Procesamiento de datos y resultados de la ficha de análisis.

Nota. Fuente: Elaboración propia.

Nota .Fuente: Elaboración propia.

DIMENSIÓN ITEMS VALOR DE CADA ITEM TOTAL
A 2
B 2

C 3
D 2
E 2
F 3 19
G 3
H 3
I 3

J 1
K 2
L 3 7
M 1

N 1
O 1

32TOTALES

I. Impuesto General a las Ventas

II. Impuesto a la Renta.

III. Reparos al credito y debito fiscal

IV Adiciones a la Renta Neta
2

4
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- Resultado:

La empresa obtuvo una valoración de 32 puntos, por consiguientes se

encuentra en el nivel que no cumple, según lo establecido por la normatividad

tributaria.

Figura 33: Resultados de aplicación de la  ficha de análisis.

Nota. Fuente: Elaboración propia.

4.1.8. Discusión de resultados.
Esta investigación tiene como resultado una serie de contingencias

tributarias, puntos críticos que la empresa desconocía por motivo de no contar

con un planeamiento tributario, la incorrecta aplicación de normas tributarias,

lo cual conlleva a irregularidades tributarias que en futuras fiscalizaciones se

convertirán en reparos tributarios afectando la economía de la empresa.

Según la información contable de La empresa MIKSRH S.A.C. periodo 2017,

se encontró varias irregularidades por las contingencias tributarias, generado

por la violación de los artículos estipulados en el Código Tributario, Ley del

Impuesto a la Renta, Ley del Impuesto General a las Ventas y otras

disposiciones de índole tributaria, las cuales generaran erogaciones

innecesarias de dinero por la falta de un planeamiento tributario.

Se encontró una serie de anotaciones de comprobantes que no cumplen con

los requisitos y la aplicación de las reglas generales de los gastos, haciendo

una totalidad  de  reparos tributarios ascendentes a S/ 3, 011,705 lo cual la

Administración tributaria al realizar futuras fiscalizaciones serán adicionadas

generando el incremento de impuesto a la renta; para el año 2017.
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Como podemos observar a la fecha no se han hecho pagos de multas ni ha

habido reparos, esto porque la Intendencia aún no le realizó una fiscalización,

pero si tal hecho ocurre,  otra sería la postura de la empresa. Por todo esto se

demuestra la necesidad de aplicar la propuesta del planeamiento tributario, en

consecuencia a los resultados obtenidos.

Según  declaración jurada anual y diagnóstico realizado correspondiente al

periodo 2017 (lo cual se puede apreciar en el cuadro anterior), lo siguiente,

según DJ refleja un saldo a favor del contribuyente por S/44,975.00 y según

el diagnóstico realizado se tiene un saldo a favor de la administración tributaria

por s/16,090.00 lo cual queda evidenciado la ausencia de un planeamiento

para el año 2017,  de acuerdo a los resultados obtenidos concluimos que

efectivamente la implementación de un adecuado Planeamiento Tributario va

a incidir de manera positiva tanto económica como financieramente en la

empresa y el pago del Impuesto a la Renta. Frente a todo lo expuesto, se

puede decir que en la práctica se da comúnmente casos en los cuales

empresas con la finalidad de pagar menos impuesto utilizan gastos sin

sustento lo cual en futuras fiscalizaciones son adicionados, conllevando a

infracciones, y multas por ende a problemas e incluso fracasan debido a la

falta de previsión y es que, en el medio empresarial actual, el tributo que

genera mayor carga tributaria es el Impuesto a la Renta, hecho de cual

deviene la necesidad de la correcta determinación de los gastos que son

deducibles de conformidad con el ordenamiento tributario vigente.



106

CONCLUSIONES
- Aplicando el planeamiento tributario permitirá la prevención de

contingencias tributarias en la empresa Mikarh S.A.C, en futuras

fiscalizaciones realizadas por parte de la SUNAT, pues se debe aprovechar

de manera urgente el plan tributario señalado en esta presente

investigación, lo cual se realizó en función a las contingencias encontradas

en el diagnóstico de la documentación contable y tributaria, por ello

concluimos que es de gran necesidad un planeamiento tributario para que

no se vea afectada negativamente la economía de la empresa.

- El planeamiento tributario permitirá el cumplimiento de las obligaciones

tributarias en la empresa MIKARH S.A.C., Aplicando de manera adecuada

y oportuna las obligaciones formales y sustanciales, registros según la

normatividad vigente, revisión documentaria, implementación de áreas,

etc., y así dar cumplimiento a una  serie de inconsistencias, para evitar

reparos (adiciones), infracciones y sanciones ante una fiscalización.

- Se concluye que es factible la evaluación de los resultados determinados

para la aplicación del planeamiento tributario, lo cual nos permite mostrar

las contingencias tributarias generadas en el periodo 2017 y en base a esos

errores realizar la aplicación y efectividad del planeamiento tributario para

evitar contingencias tributarias, lo cual conllevara a obtener un efecto

positivo en los procesos que realiza la empresa, previniendo las

infracciones y sanciones y mejorando la liquidez empresarial.

- Con la aplicación del planeamiento tributario, será posible el cumplimiento

de las normas tributarias y por ende la determinación adecuada del

impuesto a la renta, permitirá pagar lo que realmente corresponde  y así

frente a futuras fiscalizaciones se demuestre resultados reales evitando

infracciones sanciones y multas innecesarias.

- Finalmente podemos concluir que, la determinación de reparos al IGV,

adiciones al impuesto a la renta e infracciones y sanciones se lleva a cabo

por la inadecuada aplicación de la normatividad tributaria, falta de revisión
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detallada a la documentación contable (comprobantes de pago, guías de

reemisión remitente, guías de reemisión transportista, depósito de

detracciones, forma de pago a los proveedores, etc.); capacitación al

personal e implementación de áreas si es necesario en la empresa Mikarh

S.A.C., por ello queda evidenciado la gran necesidad de la aplicación de un

planeamiento tributario, lo cual ayudara  significativamente en el escenario

contable y tributario de la empresa.
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RECOMENDACIONES

- Se recomienda a la empresa MIKARH S.A.C. aplicar un planeamiento

tributario en sus operaciones para así evitar contingencias tributarias y

posibles infracciones y sanciones, puesto que al continuar la empresa

cometiendo errores como las señaladas en la presente investigación, traerá

como resultado desconocimiento de gastos, de crédito fiscal e imposición

de sanciones cuando la Administración tributaria realice una fiscalización.

Es por ello que se recomienda aplicar un  planeamiento tributario para que

todas las operaciones pasen por un control adecuado, filtros, respetando la

normatividad vigente, que darán como resultado la disminución o extinción

de posibles reparos a causa de una fiscalización.

- Se recomienda realizar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de

manera correcta en base a un planeamiento tributario, ya que a causa de

ello se va determinar correctamente las obligaciones tributarias, haciendo

un cálculo exacto y adecuado de los ingresos, gastos, de la deuda

tributaria, de acuerdo a las reglas y normas tributarias. Por consiguiente se

determinará de manera adecuada y oportuna sus obligaciones.

- Tomar en consideración la comparación y evaluación de los resultados

determinados por la aplicación del planeamiento tributario, ya que a través

de esta investigación hacemos constar que existe una serie de

inconsistencias cometidas, que deben ser ejemplo para que en un futuro se

eviten los mismos errores y que por el contrario se debe aprovechar los

beneficios tributarios posibles que afecten positivamente a la economía de

la empresa.

- Verificar correctamente el cumplimiento de las normas tributarias al

momento de determinar el Impuesto a la Renta, esto por medio de un previo

análisis de la documentación contable, a fin de comprobar que tales

operaciones cumplan con la normatividad vigente que les compete, como

es en el caso de los gastos en donde deben cumplir con las reglas
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generales y específicas de los gastos, para que así eviten ser adicionadas

al determinar el Impuesto a la Renta.

- Brindar capacitaciones a los trabajadores del área de contabilidad cada

cierto periodo, para que estén actualizados con la normatividad vigente,

esto con la finalidad que en la contabilidad se vea reflejado la determinación

de tributos de manera adecuada y evitar contingencias tales como los

reparos del IGV, adiciones al impuesto a la Renta e Imposición de

Infracciones y Sanciones.
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ANEXOS.

ANEXO 1: Matriz de consistencia.
“EL PLANEAMENTO TRIBUTARIO Y LAS CONTINGENCIAS TRIBUTARIAS EN LA EMPRESA MIKARH S.A.C.,

PERIODO- 2017”

PROBLEMA GENERAL OBJETIVO GENERAL VARIABLES DIMENSIONES INDICADORES DISEÑO DE
INVESTIGACION

¿Cómo el planeamiento

tributario permite la

prevención de

contingencias en la

empresa MIKARH S.A.C.,

periodo– 2017?

Describir como el planeamiento

tributario permite prevenir

contingencias tributarias en la

empresa MIKARH S.A.C., periodo

- 2017.

Independiente

x

Planeamiento

tributario

x.1. Impuesto

General a las

Ventas

 Determinación de la Base
Imponible

 Determinación del Crédito
Fiscal

Diseño:

descriptivo simple

retrospectivo

Población:

La población base de

estudio está

conformado por el

contador y la

información tributaria y

contable de la Empresa

MIKARH S.A.C. del

periodo del 2017.

Muestra:

x.2. Impuesto a la

Renta

 Reglas Generales de los
gastos Art. 37 LIR
- Causalidad Tributaria
- Fehaciencia de

Operaciones
- Bancarización
- Devengado
- Comprobantes de pago

 Reglas Específicas de los
gastos Art. 37 LIR, Art. 21
RLIR y Art. 44 LIR
- Deducciones Limitadas
- Deducciones no

limitadas
- Deducciones prohibidas

PROBLEMA
ESPECIFICOS OBJETIVOS ESPECIFICOS

1. ¿De qué manera el

planeamiento tributario

permitirá el

cumplimiento de las

obligaciones tributarias

en la empresa

1. Implementar un  planeamiento

tributario que permita el

cumplimiento de las

obligaciones tributarias en la

empresa MIKARH S.A.C.,

periodo 2017.
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MIKARH S.A.C.,

periodo – 2017?

2. ¿De qué manera es

factible la evaluación

de los resultados

determinados para la

aplicación del

planeamiento tributario

en la empresa

MIKARH S.A.C.,

periodo - 2017?

3. ¿Cómo es posible la

verificación del

cumplimiento de las

normas tributarias en la

determinación del

impuesto a la renta en

la empresa MIKARH

S.A.C., periodo - 2017?

4. ¿Cómo se determina

los reparos del IGV,

adiciones al impuesto a

la renta e infracciones

y sanciones en la

empresa MIKARH

S.A.C., periodo - 2017?

2. Evaluar los resultados

determinado para la aplicación

del planeamiento tributario

empresa MIKARH S.A.C.,

¿periodo - 2017?

3. Verificar el cumplimiento de las

normas tributarias en la

determinación del impuesto a

la renta de la empresa

MIKARH S.A.C., periodo –

2017.

4. Conocer los reparos del IGV,

adiciones al impuesto a la

renta e infracciones y

sanciones de la empresa

MIKARH S.A.C., periodo –

2017.

Dependiente

Y

Contingencias

tributarias

y.1 Reparos al

Crédito y Débito

Fiscal.

 Reparos al crédito fiscal y
Débito Fiscal por la aplicación
adecuada de la normatividad
vigente.

 Infracciones y sanciones
Tributarias.

La muestra está

constituida por la

respectiva

documentación

tributaria y contable

como son: libros

contables, ingresos,

egresos y los estados

financieros de la

empresa MIKARH

S.A.C., periodo – 2017.

Métodos y técnicas:

Entrevista,

cuestionario, guía de

revisión y análisis de

datos.

y.2. Adiciones a la
Renta Neta

 Adiciones a la Renta Neta por la

aplicación adecuada Reglas

Generales de los gastos Art. 37

LIR y Reglas Específicas de los

gastos Art. 37 LIR, Art. 21 RLIR

y Art. 44 LIR.

 Infracciones y sanciones

Tributarias
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ANEXO 2: Instrumentos.

GUÍA DE ENTREVISTA

Estimado Contador:

La presente técnica de Entrevista tiene por finalidad recoger información sobre

la investigación titulada “EL PLANEAMIENTO TRIBUTARIO Y LAS

CONTINGENCIAS TRIBUTARIAS EN LA EMPRESA MIKARH S.A.C.,

PERIODO – 2017”, sobre el particular se solicita a usted atender a los temas

que a continuación presentamos y responder de acuerdo a lo que considere

pertinente, opinión que será muy importante para el estudio.

-Consulta 1: Indicar el motivo por el cual los comprobantes de pago que

figuran en la Tabla 8, 9, 10,11 no cuentan con su medio de pago respectivo.

Respuesta: Los medios de pago no se pueden adjuntar ya que las compras

se realizaron en forma directa sin bancarización.

- Consulta 2: Indicar por escrito, cómo se vincula con cada uno de sus

proveedores, por intermedio de quien (es) (nombres y apellidos) o porqué

medio (radio, televisión, revistas, periódicos, etc.), u otros (especifique).

Respuesta: El contador señala que las compras se han realizado

directamente por el gerente general a trato directo por lo cual no las ha

encargado.

- Consulta 3: Indicar si solicitó a sus proveedores (personas naturales o

jurídicas), mediante cotizaciones, proformas, presupuestos u otros; la

valorización de los servicios recibidos o cotización previa de los productos

materia de la compra, de ser así, a que empresa o persona. (Exhibir los

originales para su revisión de corresponder).

Respuesta: El contador señala que no es necesario, afirma que es control

interno administrativo y no se realizó ese control en las empresas y concluye

que no existe documentación administrativa en ese periodo.

- Consulta 4: Indicar si se efectuó las compras a los proveedores sobre la

base de órdenes de compra, de ser así, quién elaboró dicha orden de compra
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(nombre y apellidos), quien las autorizo (nombres y apellidos) sobre la base

de que documentos se elaboraron, indique si se controlan numéricamente las

órdenes de compra. (Exhibir los originales para su revisión de corresponder).

Respuesta: El contador señala que no es necesario, informa que también es

control interno administrativo y no se realizó ese control en la empresa y

concluye que no existe documentación administrativa en este periodo.

- Consulta 5: Indicar cuales son las cualidades o aspectos que evaluaron de

sus proveedores para determinar su contratación para la prestación de

servicios o para la compra de mercaderías.

Respuesta: El contador señala, que para adquirir y contratar la compra del

producto a sus proveedores solo basta con que sean empresas maderables

de la zona que cuenten con el producto.

- Consulta 6: Indicar por escrito, quien(es) en su representación o en

representación de cada uno de los proveedores pactaron las operaciones de

compra o la prestación de servicios, en que fechas y lugares se reunieron para

pactar estas operaciones comerciales.

Respuesta: El contador señala, que las coordinaciones se realizaron

directamente con los dueños y propietarios de las empresas en mención

agrega, que las reuniones de coordinación se realizaron en las oficinas o en

los bosques de los propietarios o gerentes.

- Consulta 7: En el caso de las mercaderías adquiridas: indicar si fueron

recogidas de los proveedores por su personal, de ser así, proporcionen los

nombres y apellidos de dichas personas, indicando el cargo que desempeñan

y el tiempo que llevan trabajando en la empresa; asimismo precise el lugar

documentos contables en los que se verifique que dichas personas trabajaban

para la empresa, tales como libro planillas o liquidación de la CTS, copias de

los documentos internos en los que se verifique el pago a estas personas,

tales como recibos de caja o boletas de pago. De ser el caso, proporcionar los

datos de la unidad de transporte que habría empleado.
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Respuesta: El contador señala, que las mercaderías adquiridas fueron en

carretera o listos para ser adquiridos en los establecimientos de los

proveedores.

- Consulta 8: Indicar por escrito quién en la empresa recibió las mercaderías

de los proveedores (con un nombres y apellidos), que procedimientos internos

siguió, que documentos elaboró o emitió (notas u órdenes de ingreso, boletas,

informes de recepción y otros especifique), que documentos sello y firmó,

quien(es) efectuaron la revisión, recuento y control de la calidad de la

mercadería exhibida.

Respuesta: El contador señala, que no es necesario, afirma también que es

control interno administrativo y no se realizó ese control en la empresa y

concluye quien no existe documentación administrativa en ese periodo.

- Consulta 9: Indicar el destino de la mercadería adquirida por cada uno de

los comprobantes detallados en la Tabla 12 y 13 , y así mismo asociarlo al

respectivo comprobante de pago de venta, indicando el número, serie, tipo,

fecha y cliente del mismo.

Respuesta: El contador señala que no hubo control de adquisiciones y que

por ello no se puede anexar el destino de la mercadería adquirida a cada uno

de los comprobantes detallados en la Tabla 12 y 13 y de la misma forma no

se puede asociar la adquisición al comprobante de pago por la venta.

- Consulta 10: Indicar la fecha y modalidad de pago a sus proveedores que

se detallan en la Tabla 12 y 13, si este se realizó en efectivo, cheque, otros;

proporcionar la documentación respectiva (vouchers de caja, copia de

cheques, entre otros), relacionado a pagos a proveedores. Proporcionen los

nombres y apellidos de las personas que realizaron por su empresa la

verificación de los bienes o servicios adquiridos así como los pagos a sus

proveedores.

Respuesta: El contador señala, que no es necesario, afirma también que es

control interno administrativo y no se realizó ese control en la empresa y

concluyen que no existe documentación administrativa en ese periodo.
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- Consulta 11: Indicar  por escrito quién era el encargado (nombre, apellido,

DNI y cargo dentro de la empresa) de recoger las facturas emitidas por sus

proveedores y que sustentan las adquisiciones en madera.

Respuesta: El contador señala, que lo realizaba directamente el Gerente Sr.

Miguel Carhuamaca.

- Consulta 12: Indica el lugar donde se llevó a cabo las operaciones

comerciales de la empresa de madera y si existió algún traslado del mismo, si

los bienes fueron trasladados de sus instalaciones por su personal, de ser así,

proporcione los nombres y apellidos de dichas personas, indicando el cargo

que desempeñaron el tiempo que trabajaron; asimismo, precise el lugar

exacto a donde fueron trasladados los bienes (señalando la calle girón,

avenida, numero, interior, urbanización, distrito y departamento).

Respuesta: El contador señala, que como se indicó en los puntos anteriores

los tratos eran realizados en el bosque o la oficina de la empresa.

- Consulta 13: Indique que documentos internos fueron emitidos y/o recibidos

al efectuar el recojo o recepción de los bienes adquiridos a cada uno de los

proveedores que se señalan en la Tabla 12 y 13. Proporcionar las originales

para su revisión de corresponder.

Respuesta: El contador señala, que no es necesario, afirma también que es

control interno administrativo y que no se realizó ese control en la empresa y

concluye que no existe documentación administrativa en ese periodo.

-Consulta 14: Indicar los motivos por las cuales se efectuó la anotación de la

boleta de venta en su registro de compras, siendo este un comprobante

emitido por un proveedor (Choque Figueroa Simón) que no está acogido al

Nuevo RUS.

Respuesta: El contador sostiene que la compra al proveedor Choque

Figueroa Simón, identificado con RUC N°10435100371, con una boleta de

venta N° 001 - 158, por monto s/. 16,425.00, es un error de anotación que se

asumirá como reparo en la determinación del impuesto la renta anual 2017.
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- Consulta 15: Indicar los motivos por las cuales se efectuó la anotación del

comprobante de pago que figura en la Tabla 15, en su registro de compras

por el importe de S/ 40,009.33, siendo ésta debitada por los anticipos de las

facturas N°0001-000040 y 0001-00043.

Respuesta: La contribuyente indica que hubo un error contable en el registro

de dicho importe de S/ 40,009.33, existiendo una duplicidad del registro, el

cual indica que se asumirá como reparo en la determinación del impuesto a la

renta anual 2017.

-Consulta 16: Indicar los motivos por las cuales los comprobante que figuran

en la Tabla 16, no cuentan con su pago de detracción correspondiente.

Respuesta: La contribuyente indica que no se llevó un control del depósito de

detracciones  de los proveedores de servicio de transporte de carga.
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FICHA DE ANÁLISIS DE DATOS

“EL PLANEAMIENTO TRIBUTARIO Y LAS CONTINGENCIAS
TRIBUTARIAS EN LA EMPRESA MIKARH S.A.C., PERIODO- 2017”
DATOS DE LOS TESISTAS:

NOMBRES - Pariona Espinel, Lizeth Esther

- Carranza Mallqui, Elvia Candelaria

ESPECIALIDAD

INTRUMENTO

Tributación

Cuestionario

Las respuestas se realizaran bajo la siguiente escala:

1. Nunca                 2. A veces.                      3.Siempre

Marcar la opción con un aspa (x)

VARIABLE INDEPENDIENTE : PLANEAMIENTO TRIBUTARIO
Dimensión  : Impuesto General a las ventas
A) ¿Se realiza una correcta determinación de la base imponible de manera

mensual en la empresa MIKARH S.A.C.?

 1

 2

 3

B) ¿Se realiza una correcta determinación del crédito fiscal de manera

mensual en la empresa MIKARH S.A.C.?

 1

 2

 3

Dimensión : Impuesto a la Renta
C) ¿Los gastos tienen una relación causal con respecto a la realización de

sus actividades?

 1

 2

 3

D) ¿Los gastos son acreditados de manera fehaciente por la empresa

MIKARH S.A.C.?
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 1

 2

 3

E) ¿Los gastos realizados por la empresa están debidamente

bancarizados cuando superan el límite de los S/1,500.00  o $1,000.00?

 1

 2

 3

F) ¿Se hace el devengado de los gastos de manera correcta en la

empresa MIKARH S.AC.?

 1

 2

 3

G)¿Se registra en la contabilidad los gastos con comprobantes de pago

debidamente autorizados?

 1

 2

 3

H)¿Se registra en la contabilidad los gastos que están sujetos a un límite

establecido?

 1

 2

 3

I) ¿Se registra en la contabilidad los gastos que no están sujetos a un

límite?

 1

 2

 3

J) ¿Se registra en la contabilidad los gastos cuya deducción no está

permitida (gastos prohibidos )

 1

 2
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 3

VARIABLE DEPENDIENTE : CONTINGENCIAS TRIBUTARIAS
Dimensión: Reparos al crédito y débito fiscal.
K) ¿Se realizaron reparos al crédito fiscal por no aplicar la normativa

vigente?

 1

 2

 3

L) ¿Se realizaron reparos al débito fiscal  por no aplicar la normativa

vigente?

 1

 2

 3

M)¿Se ha incurrido en infracciones  y sanciones tributarias por no aplicar

la normativa vigente?

 1

 2

 3

Dimensión : Adiciones a la Renta Neta
N)¿Se realizó adiciones a la Renta Neta por no haber aplicado

adecuadamente las reglas generales de los gastos (causalidad,

fehaciencia, bancarización, devengado, comprobantes de pago)?

 1

 2

 3

O)¿Se realizó adiciones a la Renta Neta por no haber aplicado

adecuadamente las reglas específicas de los gastos (deducciones

limitas, deducciones no limitadas, deducciones prohibidas)?

 1

 2

 3
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Aplicación de Instrumento- Ficha de análisis.
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ANEXO 3: Solicitud de autorización de aplicación de
instrumentos.
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ANEXO 4: Carta de autorización de aplicación de instrumentos.


